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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

Decreto N'? 11643^A.
Salta, Marzo 14 de 1952.
Visto el decreto N? 11514 de fecha 21 de fe

brero último por el que se- acepta Ice renuncia 
presentada por la Auxiliar 5? (Visitadora • de 
Higiene) Srta. Fabiola Valdez Martínez, de la Di 
rección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial; y atento a las necesidades del servicio

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1* — Desígnase Auxiliar 5? (Visitadora 
«le Higiene) de la Dirección-Provincial de.'Hi
giene y Asistencia Social,’ a la .maestra ñor 
mal, señorita MARTA JOSEFINA BAVIO (C. I. 
N* 15.097, M. N? 9.490.933), en la vacante 
existente por renuncia, de, Iq . anterior, titular, 
ct partir de la fecha del presente decreto y con 

la asignación mensual que para dicho cargo 
f’.ja el presupuesto en vigencia.

Art. 2? —- Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese..

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Decrteto N’ 11 896-A.
Salta, Mar^o 18 de 1952.
Expediente’ N? 10.306¡952.
Visto la renuncia interpuesta' atento al mo_ 

tivo que la fundamenta y a la propuesta for
mulada por la Dirección de la Escuela- -Noc
turna de Estudios Comerciales “Hipólito Irigo- 
yen”,. - ...

El Gobernador de la Proviiicia (
DECRETA:

Art. 1®.— Acéptase, con anterioridad al día. 
3 de marzo e*n. curso la renuncia presentada 

por don MARIANO FILEMON GUANTAY, al 
cargo’ de Auxiliar 6 (Ordenanza) ele la E&cue_ 
la Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito. 
Irigoyen”; y desígnase en -su reemplazo, a 
don LEONCIO VILLEGAS — M. Í-. 3.904.990 —
Clase 1924-

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Áll>ertp:F. Cfv-® (

Es copia:

Amalia G. Castro
•Oficial 7Q a cargó dél Despacho de la

Oficialía Mayor"

Decreto N’ U897.A.
Salta, Marzo 18 de 1952,
Expediente N® 12.759|:52.
Vista la Resolución N° 33 dictada por kr 

Dirección General «de Asistencia Médica con 
fecha 14«de. fe^-er.oL pasado;, y, atento a, las_• he^ 
ce seda ríes dM, servicio, ’ ; ’
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El Gobernador
DE C-R.

en la necesidad de intervenir, mediante de-3II— OTR'OS GASTC 
c.etos Nos. 7316J51 y 9200j51, a la- Sociedad Hospital de l'El ¡Cci 
de Beneficescia de Metán que tiene a su car_‘men" de Metan 

inierinamenie, r uxi lar Hospital de "El Carmen", y al Hospital Hospital "San<
Sección Análisis Biolo- it„ x 12, . , x. J x' . San Vicente de Paúl de Oran, respectiva- cente de Paúl

: mente; y

de la Provincia 
E T A :

Ar i. 1?’ — Desígnase- 
¿P — Ordenanza de lo: 
gicos dé la .Oficina de Bio-Química — de la j 
Dirección General de Asistencia Médica, al j 
señor DESIDERIO LEONCIO LAGUNA, (M. I. ' 
N9 7.216.590* C. í.’N9 33.464), con-anterioridad , 
al día 13 de febrero pasado y mientras dure j 'Qus . lc= citados decretos únicamente se

- -—«4..^—. ~ -atender los gastos más
de las mencionadas ñi

que solamente alcanzaron a sufra_ 
el 31 -de diciejnbre de 1951: 
presupuesto actual de la Dirección 
Asistencia Médica, —Repartición 
su cargo la atención de los Hos-

I CONSIDERANDO:

la licencia por enfermedad concedida al ti
tular del cargo, señor Damián Molina.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al -Anexo E, Incido VIII SUELDOS, Principal 5, 
Pera-nal de Servicio, Parcial 2¡1, Partidas Glo
bales .del presupuesto en vigencia.

A-: 3” — Come piqúese, -publiques©,
iese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

CARLOS XAMENA
Alberto F. Cafo

Oran

S:
r

$ 136.400 —
Vi- 
de.

$ 172.600.4 5 309.000.—

TOTAL ..•••• $ 796 868.70 -

Es copia:
xAmalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho
Oficialía Mayor

de la

Decreto N9 11 893„A.
Salía, Marzo 18 de 1952.
Expediente
Vis lo este

Préstamos y 
respondiente

Banca de 
ccr

•destinó partidas pa c¡ 
urgentes y necesario; 
t -rvenciones, 
garlos haría

Que* en el 
¡ General de 
que tiene a 
pítales Intervenidos—, no existe partida para 
atender la erogación que demandará el man
tenimiento de los mismos para el ejercicio co
rriente;

Por lo tanto, es indispensable* proveer de los 
¡fondos para la continuación deL normal fun
cionamiento de estos servicios hospitalarios, 
a fin de no malograr los deseos del Superior 
Gobierno de la Provincia, al disponer dichas 
intervenciones; y hasta tanto se apruebe el 
presupuesto general de gastos c-e la Admmñ_ 
t ación Provincial rara el ejercicio correspon- 

| diente al año en curso* en el que- se encuen. 
: tran incluidas las partidas 
i te fin;

.Art. 4? — Los.importes que se citan preceden 
teme ate, surge.-i de Jos presupuestos que se 
detallan de fojas 9 a 11 y de 1]3 a 15 de es
tas actuaciones; (Expediente N9 l¡0.227|52) y cu
yas copias - se agregan al presente decreto.

presente1 decre’
Dies Misísños

9 a 11 y de 1]3 a 15 de es-
i u y cu.

éente decreto.
o será refren
do Acción Se., 
onomía, Finan"

Art. 59.'— El j 
dado por los $eñ 
mal y Salud ^Pública y de Ec 
za.s y Obras Públicas, respectivamente.

Art. 6? - Comuniqúese, pukjlíquese, insér
tese en el Regis :ro Oficial y archívese.

CARLOS j MAMEN A 
Alberto Fe Caro

Ricardo Dürand

toda ello,

destinadas a

Es copia;
Amalia

Oficial 7o a
G. Castro

cargo del Despacho de la
«Oficialía Mayor-

de fecha 5 de 
el Libro Terce_

N9 10.311(52.
expediente en que el 
Asistencia Social, solicita la 
autorización * para conceder cien

nuevas pensiones a la invalidez de $ 100.— 
mili* cada una, las que se* discernirán 
loe IiCLT^aTr-—- -
vincia- cuyos anieceaemeo 
£ za institución; y
CONSIDERANDO:

Que mediante1 Acta N? 304 
febrero pasado, registrada en
ro de Sesiones, se ha resuelto aumentar el 
número de beneficiarios, a las pensiones por 
invalidez, y no el monto de las mismas, te
niéndose en cuenta para ello, el crecido nú
mero de solicitudes a consideración cel H. 
Di ectorio. .

ASISTENCIA
DEL
so-

Por ello, \
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. P — Autorízase al H. DIRECTORIO 

BANCO DE PRESTAMOS Y
CIAL a conceder cien (100) nuevas pensiones 
a la invalidez de CIEN PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 100.—) cada una; y apruébase el 
acta N° 304 de fecha 5 de febrero pasado, del 
Libro Tercero de Sesiones didtada por el mis
mo en igual, sentido.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

E« copia:
Algalia G. Castro

Oficial 7Q a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

El Gabsrnador de la
D £ C R £T

Provincia

A :

D — Amplíase el presupuesto de gas" 
tm de la DIRECCION GENERAL DE ASISTEN
CIA MEDICA fijado por decreto N9 14.286 del 

.8:49, proriog.z’-; y ampliado parados años 
1950, 1951, y 1952 (Anexo E, Inciso VIII, del 
'resupuesto General de Gastos de la Provin

cia) en la suma de SETECIENTOS NOVENTA 
|Y SEvd MIL .OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS CON 70¡100 M|N. ($ 796 268.70), 

¡a los efectos de atender con dicho importe y 
icón anterioridad al l9 de enero del año en 
¡curso y hasta tanto se incluya la presente ero_ 
, gación en el nuevo presupuesto general d® 
¡Gastos, el sostenimiento de los Hospitales de 
I "El Carmen" de Metan, y "San Vicente de 
iPaúl" de Oran*
1 Art. 29 —■ Por Contaduría General de la Pro
vincia* procédqse a la apertura de un crédi
to hasta la suma de- SETECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS CON 701'100 M|N. C|L. ($ 796.868.70) 
que se tomarán de Rentas Generales y con 
imputación al presente decreto para cumplir 
lo dispuesto por el artículo anterior.

Art. 39 — La suma de SETECIENTOS NOVEN, 
TA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA . Y 
OCHO1 PESOS CON 
NAL ($ 796.868.70) 
apertura se dispone 
sente decreto, será
Inciso VIII en la siguiente forma y proporción 
1 —- GASTOS EN PERSONAL —G Ampliaciones 
de Presupuesto,
Hospital de "El Car
men" de Metán . • • $'248.590.85
Hospital "San Vicen_ ’
e de Paúl" de Orán $ 239.277.85 $ 487:863 70

Decreto N° 11900
Orden de Pac < 
Salta, Marzo '.
Expediente N° i 
Visto el cohcci

Dirección Genere 1 de Asistencia Médica per 
adquisición de m balde 
pedal y cierre ; 
torio del Centre 
de esa repartió 
cumplidas y lo :■ 
a fojas 36,

701-100 MONEDA NACIO- 
importe de-1 crédito cuya 
por el artículo 2 9 del pre_ 
incorporada al Anexo E,-

DeciEto N9 1L899JL
Salta, 18 de Marzo de 1952.
Expediente N9 10.297(52
Visto que por las razones que se especifi

can en cada caso el Poder Ejecutivo se vio

A. |
o N° 119.
.8 de 1952. ’j 
10.863Í52. |
reo de precies j realizado

la 
con ¡itapa niquelada a 

silencioso con festino al Cónsul- 
de Higiene Social dependiente 

.ón; y atento'<£.las actuaciones 
nformado por (jlóntaduria Genera!

El Gobamador de la ¡Provincia
D E C R E T A : .

previa inier- 
de a Provincia, 

ílror de la DIRECCION GENERAL 
L MEDICA la ¡suma de CIENTO

' Art. Io — Por Tesorería Ge4eiCf¡- 
vención de Contaduría Genen 
^liquídese a ’ fa 
DE ASISTENCI.
CUARENTA Y CUATRO PESOS; MONEDA NACIO
NAL ($ 144.— , 
importe proejede.
sentada por. la 
Federal que c.c: 
la adjudicación

Art. 2o — El i

i, a los efectos* de que con dicho ' 
. a hacer efectiva la factura pre
firma INAC A. de la Capital 

rre a fojas 24, |que corresponde a 
otorgada en du oportunidad.

gasto que demánde el cumplimien
to del presente decreto deberá imputarse al Ane
xo E, Inciso 'X'III, OTROS GASTOS, Principal b) 
l.? Pcucial 3.1 cs la Ley de Presupuesto en vigen
cia —ejercicio

Art. 39 —
ese en el j Ru<

(STOS, Principal b)

Es copleé

Oficial 7C

1951.
Comuniqúese, 
¡gistro Oficial

publiques®, insér- 
y archívese.

‘ CARLOS. X AMEN A
Alberto Fo Caro

Amplia G.' Castro
a carga del ^Despacho de la

Oficialía Mayor

Decreto 1
Orden de Pago N° 120. - J
Salta, Marco 18 de 1952. ¡ 
Expediente

901-A.

N° 10.189152.
visto enceste expedienté lia factura presentada

1 ■ f ■
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por Tienda y Bazar "La Argentina" por la pro
visión -de tres guardapolvos con destino a la Direc
ción General de Asistencia Médica, cuyo impor
ta .asciende a la suma de $ 126.50 m|n.; habién
dose recibido dicha mercqdería de conformidad 
como lo manifiesta Depósito y Suministros de la 
citada repartición, y atento al informe producido 
por Contaduría General a fs. '9,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General de da Provin
cia, con la ’ debida interíención de- Contaduría 
General, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos de DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 
MEDICA y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma d© CIENTO VEINTISEIS PESOS 
CON 50|100 ($ 126.50) m|n. para que ésta a su 
vez proceda a cancelar la factura que, por el 
concepto indicado precedentemente, coire agrega
da a fs. 2 del presente expediente, debiendo im
putarse este gasto al Anexo E— Inciso VIII— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 46 de la 
Ley de Presupuesto'-en vigencia —Ejercicio 1951.

Art. 2° — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho d© la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.902 — A
Salta, Marzo 18 de 1952 

Expediente N° 10c268\52
Visto este expediente en que el H. Directorio 

del Banco de Préstamos y Asistencia Social ele
va para su aprobación acta N° 304,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el acta N° 304 dé! Li
bro IIIo de Sesiones del H. Directorio del Banco 
d© Préstamos y Asistencia Social de fecha 27 de 
febrero del año en curso, que dice:

"Segundo - Donación Extraordinaria, Acuerdo 
"distrbuir lo: cantidad de $ 30.000 des’tinada . al 
"efecto lo resuelto en Acta N° 303, en calidad 
"de subsidios extraordinarios a las siguiente,® ins- 
"tituciones asistenciales y culturales: Instituto de 
la Inmaculada, S 3.000: Hogar-escuela para ni- 

'nos ciegos $ 3.000; Escuela para indígenas en 
"Embarcación $ 3.000; Centro de Enfermeros y En 
"fermeras, $ 3.000; Colegio María Auxiliadora $ 
"3.000; CLculo Católico Obrero San José $ 500; 
"Instituto de Transfusión y Plasmoterapia del Co- 
"mité de la Cruz Roja Argentina en Salto:, $ 5.000 
"m|n.; Sociedad Conferencias de Sras. de San 
"Vicente d© Paúl "Santa Teresa de Jesús", $ 500; 
"Sociedad San Vicente de Paúl San Francisco, 
n$. 1,000; Centro Cultural Perpetuo Socorro, de 
San Alfonso, $ 500; Asociación Hogar-Escuela 

"San Cayetano (Vaqueros), $ 2.000; Hogar San- 
"ta Ana, $ 500; Hogar Florencia G. de Ovejero, 
"$ 500; Villa Vecinal "La Soledad"/ $ 500; Fede
ración Obreras y Empleados Telefónicos, $ 500; 
"Biblioteca Popular "Campo Caseros",. $ 500; Ins 
"tituto Adscripto 'Angel Zerdo:", Obra de Don 
"Bosco, $ 500; Club Libertador’ San Martín, $ 500; 
"Biblioteca D. Sarmiento de Gral. Guemes ‘ $ 
"500; Biblioteca José Hernández, $ 500; Biblioteca ¡ 
"Popular J. B. Alberdi, Embarcación, $ 500; y Bi ' 
' blioteca Popular Gral. Gucmos, Campo Quijano,

"$ 500".*
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro' Oficial y archívese.

'• .. . CARLOS XAMENA
Alberto Fo 'Caro .

Es copla: ’ ' '
Amalia G. Castro

• Oficial 7o q cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.903 — G
Salta, Marzo 18 de 1952

Expediente N° 5751\52
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía eleva planilla de licencia por Ser
vicio Militar obligatorio, correspondiente al agen 
te César A. Castelli;

Por ello,

El Gobernador de lá Provincia 
DECRETA:

AH. Io — Concédese licencia por servicio mili
tar, al agente de Policía don CESAR A. CASTE- 
LLI, con anterioridad al día 10 de febrero próxi
mo pasado; con el 50% de sus - haberes1 y mien
tras dure su permanencia bajo bandera, de con
formidad a lo establecido en el artículo 85° de 
la Ley 1138 en vigencia.

Arto 2o — Comuniques®, publiques©,, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA
Jorge Arasida

hs copia:
Ramón Fígoeroa

Oficial Mayor Interino^

DECRETO N° 11.904 — G
Salta, Marzo 18 de 1952

Expediente N° 5752\52
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía eleva planilla de licencia por Ser
vicio Militar Obligatorio, correspondiente al agen
te don Carlos María Sosa;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia por Servicio Mi
litar, al agente de -Policía don CARLOS JESUS 
MARIA SOSA, con anterioridad al día Io de fe
brero próximo pasado; con el' 50% de sus habe
res'«y mientras dure su permanencia bajo ban
dera, de conformidad a lo establecido .en el ar
tículo 85 de la Ley 1138 en vigencia.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial- y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge .Aranda

í7® -“nríte
Ramón Figmroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 11.905 — G
Salta, Marzo 18 de 1952

Expediente N° 5733|52
VISTO el presente expediente en el qu© Jefa

tura de Policía eleva para su aprobación la reso
lución dictada} por la misma con fecha 5 de mar 
zo en curso; y atento lo solicitado en nota 752, 

_de igual fecha,

El Gobernador de la? Provincia 
DECRETA:

- Art. Io — Apruébase lo: resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 5 de marzo del año- 
en curso, por la que se acepta - la -renuncia pre
sentada por -el agente de la Comisada de la po
blación, don ARGEO. ■ ODORICIO' PEREZ, con an
terioridad al díat primero.de marzo en curso.

Art. 2 9 — Comuniqúese* publíquese, insérten 
se en el Registro Oficial y archívese. . .

CARLOS XAMENA ‘
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 11.906 — G
Salta, Marzo 18 de 1952 

Expediente N° 5735\52
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía eleva para su aprobación, la re
solución dictado: por lo: misma con fecha 5 de 
marzo del año en curso; y atento lo solicitado 
en nota número 742, de igual fecha,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA *

Art. Io — Apruébase la resolución dictáda 
por Jefatura de Policía con fecha 5 de marzo 
del año en curso, por la que se acepto: la re
nuncia presentada por el agente de la Comisa
ría Sección Primera ,don RAUL HECTOR DELGA 
DO, con anterioridad al día 16 del mes en cur
so.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 11,907 — G
Salta, Marzo 18 de 1952 _

Expediente N° 5783|52
VISTO el presente expediente en el que J-eía- 

tura d© Policía elevo: para su aprobación la re
solución dictada por la misma con fecha 7 de ’ 
marzo del año en curso; y atento lo solicitado 
en nota número 765, de igual fecha,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la resolución dictado: por 
Jefatura de Policio: con fecha 7 de marzo del 
año en curso, por la qu© se acepta la renuncia 
presentada por el agente de la Comisaría de Ro
sario d© la Frontera, don JOSE SIXTO LOPEZ, 
con anterioridad al día 3 del mes ‘ en curso.

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramósi Fígoeroa

Of’cial Mayor Interino

DECRETO N° 11.908 — G
Salta, Marzo 18 de 1952 

Expediente N° 5749\52
VICTO el p.esente expediente en'el que- Jeía- 

t.’.ra de Policía eleva planilla de licencia per Ser

primero.de
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T Tvicio Militar Obligatorio, correspondiente al Ofi • banismo a favor del Contratista señor Carlos 
ciad Meritorio de Ira. categoría, don José Ger- j Bombelli por la suma de $ '65.195.51 mln. (SE- 
man Cazalbón; | SENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA 'Y' CIN

CO PESOS CON 51J100 m|n.).

— Previa intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería General de la 1 
a favor clel Contratista señor Carlos 1

Por ello,

be? mador de la Prt 
D E C,R E T A :

Art. Io — Concédese licencia por Servicio Mi
litar, al Oficial Meritorio de Ira. categoría de Je 
fatura de Policía de la Provincia, don JOSE GER 
MAN CAZALBON, con anterioridad al. día 16 de 
febrero próximo pasado; con el 50% de s-.z ha
beres 
dera, 
tículo

y mientras dure su permanencia baje ban 
de conformidad a lo establee do en el a:- 
85° de la Ley 1138 en vigencia.

2o. —. Comuniqúese púb'íquése, 
-i E?giz.tro Oficial y ardiese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

insé:

Art 2o — Comuniqúese, publiquese, etc.
carlos] xamena
Ricardo X Durand

Es copia:

Es copia: ■
Ramón Fígueroa

O.uciol Mayor Interino

DECRETO N° 11.909 — G
Salta, Marzd 18 de 1952 

Expediente N° 5732¡52
VISTO el presente expedi-entg en el que Jef: 

tura de Policía eleva para su aprobación, 
solución dictada por la misma con fecha 

y atento lo 
fecha,

marzo del año en curso; 
tado en nota 753, de igual

El Gobernador de la Provincia

Art, 2o
General,
Provincia ~ — -------------- .
Bombelli, la suma de $ 65.195.51 m|n., (SESENTA’ 
Y CINCO
CON 51|100 M|N*), en cancelación del certifica- ’ 
do que se aprueba* anteriormente con imputación ¡ 
al Anexo I— Inciso I— Principal 2— Parcial b)— ’ 
Partida 2— "Rosario de la Frontera - Hospital 
Melchora F. de Cornejo", todo del p.esupuesto de 
gastos— Ejercicio 1951.

Luis A, Borelli j
e Economía, Finanzas y O. P.Oficial Mayoj? c

MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ’ DECRETO N°íll
Salta, Marzo 19 de 1952.

Expediente N° 1641—Mé-51
VISTO este e:

actuaciones por

912 — E

e se agregan lasexpediente al. qu
las qu©" la Empresa Constructo

ra CONRADO NARCUZZI S. R.’
de las obras >de

■ blos de campaña, solicita se le reconozca la ma

L., adjudicatario
pavim entacióni

Portland que por sobre Zas es- 
Iq Provincia peciíicaciones del contrato debió emplear con el . 

.|n. (SEIS objeto de subsanar las deficiencias que presen- 
ados finos y gruesos disponibles 

* en las localidades de Orón, Tpziagal y Cafaya- 
to del certificado y por concepto de garantía de ' te aduciendo ¡ para ello el resultado de los análi- 
obra la que deberá ingresar a Contaduría Gene- , sis que la Empresa hace realizar en el Instituto

’ Art.- 3o — En ocasión dg efectuarse él pago co yor cantidad? (de 
^respondiente, Tesorería General de 
retendrá la cantidad de $ 6.519.55 m|

• MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 55| ‘ taban los agfrec i 
=. 1Ú0 MjNACIONAL), equivalente al 10% del mon-

ral de
SITOS

Art.

la Provincia a la cuenta especial "DEPO- de Estabilidad 
EN GARANTIA".

4? — Comuniqúese, publiques©, etc..

__ y Construcciones ¿e la Univsrsi-
: dad Nacional de Tucumán; , |

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

la ie-
5 de

sclici-

Es copia;
Luis A. BoreHi

Oficial Mayor de Economía, f ina:

Art. Io — Apruébase 1c. iwuiAlu.i dictada por
Jefatura de Policía con fecha 5 de marzo del ano 

• en curso, por lq que se aplica "ocho (8) días de 
suspensión en el ejercicio de sus funciones, al 
agente de Policía don FELIX CELESTINO IEIGUEZ 
de la Comisaría de Oran, con anterioridad al 
día' 10 del actual y sq da de baja, al agente de 
la Comisaría de Oran, don CRISANTO IBANEZ, { 
con. anterioridad al día 16 de ma-zo en curso.

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Otic.al- y aicíuvt.s^

CARLOS'XAMENA 
Jorge Aranda

de

Es copia:
Ramón Figueroa

Of.cial Mayor Interino

DECRETO N° 11.910 — É
Salta, Marzo 19 d© 1952
Orden de Pago N° 110
del Ministerio de Economía 

Expediente N° 4349—B—51
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa
ra su aprobación y pago el Certificada adicional 
N° 2, por trabajos realizados en la obra "HOS
PITAL MELCHORA F. DE CORNEJO EN ROSA
RIO DE LA FRONTERA"; a cargo del Contratis
ta señor Carlos Bombelli la que le fuera adjudi
cada por Decreto- N° 4546 del año 1950, en la 
suma de $ 234.126.00 m|n.;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

' DECRETA:

Art.
N° 2
CORNEJO DE ROSARIO DE LA FRONTERA" emi
tido por Dirección. Gene.al de Arquitectura y Ur-

Io — Apruébase el Certificado adicional 
de la obra "HOSPITAL MELCHORA F. DE

Por ello y a 
Consejo de Ob 
19 de 
235;

Febréro

tiento a lo aconsejado por el 
ras Públicas e^i Acta N° 59 

próximo pasado, Resolución

El Gobernador de Provincia 
DECRETA:

H. 
del 
N°

Io — Nc
Gonstmct 3ra
sobre. r-e: 

dad de cempntt > 
tación le fué necesaria emplei 
hormigón qUe 
tuales, para las 
blos de campal

Art. 2o. — Comuniqúese, ¿ubliquese.

Art.
presa
Ltda.,

hacer lugar aj pedido de la 
CONRADO MARCUT 

:onocimiento d^ la mayor canti- 
portland, que] según su manifes

pora obtener un 
cumpliese con los bases contraac- 

obias de pavimentación de pue 
a. ¡

Em-
S. R.

DECRETO N° 11.911 — E
Salta, Marzo 19 de 1952
Orden de Pago N° 111
del Ministerio de \ Economía

Expediente N° 10238\1952
Visto este expediente en el cual la Caja

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, se’ di- | 
rige al Poder Ejecutivo, solicitando se ingrese a ! 
su favor la suma de $ 1.757.76 m|n. en concepto 
de cargo previo formulado al patronal por 
solución N° 515—j y que fuera aprobada por 
creto N° 10832 del 18 de

CARLAS XAMENA
-Ricardo jj. Durand

CONSIDERANDO:

enero ppdo; y

re-
de-

ladecreto se aprobó 
que se incorpora por 

1300 'del 2 de julio dg 1951,

Que por el mencionado 
resolución aludida ,por la' 
imperio de la L 
a don Antonia Notarfrancesco, beneficiario de las
leyes 640 y 982 a los beneficios que la Ley 774 
acuerda a los jubilados por invalidez;

al
$

Que por el mismo decreto Sg formuló cargo 
Gobierno de la Provincia, por la suma de 
1.757.76 m|n. cuyo importe es el que se reclama 
sn estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

hs copiad
Luis A.

Oficial Mayor
£>■•orelli í

de Economía, j Finanzas y O. P.

.Decreto N° ID.
Salta, Marzo
Expediente M
Visto esta en

General de Aguas de Salta, eljbva a consideración 
y aprobación 
solución N°; Mí

i la misma, en

13-E. . ]
19 de 1952. j 

° 3035|M|51.
zpediente en el * qug Administración

del Poder Ejecutivo, copia de la re 
93 dictada porj el H. Consejo de 
fecha 20 de septiembre de 1951;

.Por ello, : <
El Gobernador? de lq Provincia

D E C R E A:
Apruébase la Resolución N° 1493, 

l H, Consejo dg-j A2mm\<iac/m Cr
is de Salta, en ^echa 20 de septiem- 
cuya parte dispositiva dice:

- Proponer al Poder Ejecutivo por 
conducto de. Ministerio de

Públicas, la designación del señor 
ANACTOLAY, para desempeñar las 
cobrador de la usina de. San An- 

Cobres, con un!a remuneración men 
LA PROVINCIA DE I ” sual de $¡ 3s|o. — m|n. (TRESCIENTOS CINCUEN-

Ary
dictada por el 
neral de Agua 
bre de 1951,

"Art. Io ’ —

Io-----

Art. Io — Previa intervención de Contaduría ■
General, pagúese por Tesorería Gene-al de l i | " zas Y Obras 
Provincia, la suma de $ 1.757.76 (UN MIL SE’ CIRIACO Gl. 
PECIENTOS CINCUENTA Y . SIETE PESOS CON | " funciones de 
76¡100 M|N.), a favor de la CAJA DE JUBILA- | " tonio de jos 
CIONES Y PENSIONES DE 1'
SALTA, por el concepto indicado precedentemen
te, con imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
Part. PrinCí 3— Parcial 3 de la Ley de Presupues 
to en vigor— Ejercicio 1952.

TA PESOS :
2 % de com i.
túe e ingreso a la 
ridad a’. la 
cargo.

Economía, Finan-

M|NACIONAL),¡ (Aux. 6°) más el 
isión sobre las i! cobranzas qug ofee- 

ñón, ‘y con anterio- 
fecha en quq’tcmg posee ion dei
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- "Art. 2o' -— Aprobar la fianza otorgada por el ’ 
señor Senador Provincial, don- Antonio Marti- ’ 
na Fernández,- a favor del señor CLiaco Gu-a- 

" nactolay, designado en el artículo’ que prece-;
de, por la suma de $2.500.— (DOS MIL QUI- 

" NIENTOS PESOS M-NACIONAL), de acuerdo a 
lo establecido. por la Ley de Contabilidad en 
vigencia.
"Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente resolución 

" se imputará al Inciso IV— Apartado III— PLAN
DE OBRAS— Partida Principal c—■ Gastos en 
Personal— Item 1— del Presupuesto de Gastos 

" de Administración General de Aguas de Salta— 
" 1951".

Art. 2.o ~ Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA- 
'Ricardo JL Dtirand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. F

Decreto N° 11914-E.
Salta, Marzo 19. de 1952.
Expediente N° 309 ¡A’52.
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo ,copia de 
la resolución N° 1853 dictada por el H. Consejo r 
de laj misma, en fecha 20 de dicembre de 1951,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1® — Apruébase la resolución ’ N° 1853, 
dictaaa por el H. Consejo de Administración Ge
neral de Aguas de Salta, en fecha 20 de diciem 
br« de 1951, cuya parte dispositiva dice:

"Art. Io — Dar por terminadas ¡as funciones 
"del Encargado de Aguas Corrientes de la locali

dad de Aguaray, D. César Justo Chein, en ra- 
z.ón a la denuncia citada en el considerando 
de la presente resolución, la que fuera ratifi
cada por el Jefe de Iq División Abastecimiento 
de Poblaciones y toda vez que el mismo es 
reinciden!© en actas' de indisciplina ^durante su 
permanencia en el cargo.
"Art. 2o — Designar por el término de Tres 
Meses y en reemplazo del titular cuya cesación 
de servicios dispone en el artículo anterior, al 

" señor ARMANDO ANTONIO ORTIZ, M. I.
2.997.257, clase 1902, con la remuneración men 

" súal de $1 350.— m|n. (TRESCIENTOS CINCUEN 
" TA PESOS M|NACIONAL) más $ 100.— m|n.

(ClnN PiLibOS MjNACIONAL), de sobrpasigna- 
ción, a partir de la fecha en que tome .pose
sión del cargo .
"Art. 4 o — El gasto que* demande el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente resolución 

" será imputado al Inciso IV— Apartado I—
" GASTOS EN PERSONAL— Partida Principal a)

sueldos— Partida Parcial 3 del Presupuesto de
Gastos de Administración General de Aguas- de 

■" Salta".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, et -.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Dwaód

Es copia:
Luis A. Borelli

_ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F,

-DecretoN°I19i5-E. ' ’ ‘ .
Salta, Marzo 19 d©. 1952.
O den de Pago N° 613 de?
Ministerio de Economía.
Expediente N° 625—B—95'1.
Visto este expediente en, el que Dirección Gene

ral de Arquitectura y Urbanismo eleva a consi
deración del Poder -Ejecutivo la nota presentada 
por el Contratista de la obra: "Escuela Primaria 
Rosado - de la Frontera", señor Gados BombelU, 
por la que solicita reconocimiento - de aumento de 
salarios, por la cantidad de $ 16.688.-65, corres
pondiente a los meses de septiembre a diciembre 
de 1950 y enero de 1951, del personal qu© inter
vino en la obra de referencia, según detalle en 
planillas de fs. 5 o: 8, como consecuencia del 
cumplimiento d© la Resolución N° J738 del Mi
nisterio de Trabaje y Previsión —Delegación Sal
ta; atento a lo informado por Contaduría General 
y lo aconsejado por el H. Consejo de Obras Pú
blicas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:,

Art. Io — Reconócese un crédito por fe suma .de 
$ 16.688.65 m)n. . (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 65¡100 MONEDA 
NACIONAL), a favor del señor CARLOS BO-MBE- 
LLI, Contratista de la Obra "Escuela Primaria 

■—Rosario de la Frontera", en concepto de "Mayor 
Costo Jornales" por los meses de septiembre a di
ciembre de 1950 y enero de 1951, originados co
mo consecuencia del cumplimiento de la Resolu
ción N° 1738 del 23|6t50 del Ministerio de Trabajo 
y Previsión —Delegación Salta.

Art. 2o —• Previa intervención de Contaduría 
General ,pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del Contratista señor CARLOS 
BOMBELLI, la suma de $ 16.688.65 (DIECISEIS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON 651100 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe -atienda el pago de jornales citados 
precedentemente. •

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto sé5 imputará al ANE
XO’ I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL á) 
PARTIDA 7 "Escuela Primaria —Rosario de la 
Frontera" del Ejercicio 1951.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLOS’ XAMENA 
Ricardo Duran d

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor dé Economía. Finanzas y Ó. P.

Decreto 11916-EO
Salta, Marzo 19 de 1952.
O> den /dé Pago N° 112 .
Ministerio de Economía.

• Expediente N° 10237|1952.
Visto este expediente ©n el cual la Caja cte Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia, Se dirige 
al Poder Ejecutivo, solicitando se ingrese a su fa
vor la suma de $ 382.23 m|m, en concepto de 
caigo previo formulado al patronal por resolución 
N° 508-J 'y que fuera aprobada por decreto N° 
10853 del 18 de enero ppdo.; y 
CONSIDERANDO: ' , ;

• Que por el mencionado decreto s© aprobó la re
solución aludida, por la que se incorpora por 
imperio de la Ley 1300 del 2 de julio d© 1951, 
a don Hipólito Dante Medina, beneficiario de las 
leyes 64.0 y 982, a los. beneficios que la Ley 774

¡ acuerda a los jubilados por invalidez;
Que por el mismo decreto se formuló cargo al 

’ I 

Gobierno de la Provincia, por la suma de 
382.23, cuyo importe es el que se reclama ©n 
estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador cíe la Provincia
D E C R E T IV:

Art. Io — Previa intervención d© Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la' 
Provincia, la suma de $382.23 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS CON 23|100 M’N.), a fa
vor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALÍA, por el concepto 
indicado precedentemente, con imputación al Ane
xo G— Inciso Unico— Part. Princ. 3— Pare. 3 
de la Ley de Presupuesto vigente —Ejercicio 1952.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©.

CARLOS XAMENA 
Ricardo JL Durand

Es copia*
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Deceto N° 11917-E.
Salta, Marzo 19 de 1952.
Expediente N° 225—B—952.
Visto el decreto N° 11217 d© fecha 5 de febrero 

ppdo., por el que se conceden veinte (20) díasr 
d licencia, sin goce de sueldo, al empleado de 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, Dr. 
F. René Diez Barrantes; y atento a lo solicitado 
por el causante -en el sentido de que se le jus
tifiquen los días en- que s© excediera en la men
cionada licencia extraordinaria,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Amplíase hasta el 2 de marzo en 
curso, la licencia sin goce de sueldo concedida 
por decreto N° 112.17 d© facha 5 de febrero ppdo., 
al empleado de Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, Dr. F. RENE DIEZ BARRANTES.

Art. 2o — Comuniques^, publíquese, ete.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Je Durand

Es copia.
Luis A. Borelli

Oficial Mavor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 11918-E.
Salta, Marzo 19 de 1952.
Orden de Pago N° 614 del
Minist& io d& Econdi.rfia.
Expediente N° 575—C—952.
Visto este expediente en el qué Contaduría 

Gañera! d© la Provincia, manifiesta que >a. los 
efectos de contabilizar como corresponde los servi
cios de interés y amortización del "Emrrértito 
Ley N° 770", vto; 15|12¡51, cumplidos por el. Ban
co de la Nación Argentina en su carácter de 
Agente Pagador, solicita del Poder Ejecutivo la 
éxpedición desuna Orden de Pago para contabili
dad a favor de Tesorería General de la Provin
cia, por la suma de $ 424.657.50 m|n. de acuer
do al detalle especificado a fs. 1;

Por ella,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. Io — Páguese por ¿ Contaduría General 
d© la Provincia, a favor de TESORERIA GENE
RAL,, la suma de $ 424.657.50 (CUATROCIENTOS
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VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y. 
SIETE PESOS CON 50|100 MONEDA NACIONAL), 
a efecftos de que con dicho importe proceda á 

^contabilizar comer corresponde los servicios de in
dieres y amortización del Empréstito Ley N° 770, 
¿vio.;-15|12|5-lz cumplidos'- por el Banco de Ice Nación

EL Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reincorpórase, a partir del 22 de 
febrero ppdo., en el cargo de que - es titular, al 
empleado de Dirección General de Rentas, don 
JUAN ANTONIO RUIS, * en mérito a las razones

^Argentina én.sui carácter de Agente Pagador, -con ¡ SXpUestas precedentemente, 
rimputación .al .ANEXO G-^- INCISO UNICO— j 
.íPRINQI'PAL^ fe—i PARCIAL 1 del Presupuesto Ge- 
sñeraL-de "Gastos :en vigor, y de acuerdo al si> 
/guíente detallen
Amort. 1% a-ñ’U a 1. acumulat. s]$
46.600.000.— v|n. al 20° servicio 
veto. 15|S¡195ÍC^ -
Interés al 3 ¥2% .anual s|circ. de
$ 32.152.100.— ,al 20° serv. veto.
d9p^95Í—\ ya.? ...

hComisioií Agenté-.Pagador ©n éste
Servició’ -0.75*% s|$ 521.000.— 
-Gastos- Publicidad -del Agente Pa- 

v: gádbr, '-cuota Tija f triüiestral

Art. 2° — Comuniqúese, publiques© etc..

GARLOS XAMENA
Ricardo X Dorand

$ 139.669.21

„ “281.330.79

3.157.60

500.—

Tot-ai $ 424.657.50

cí Arfe 2°-—*'Eñ su oportunidad-, Tesorería General 
•idÓ-'da^-Wovdtíoiá -debe- contabilizar esta operación, 
doLüreditatídíT- a^L-Banco<Ñacron Argentina— 
.-ctom- 'con debito- a la
^^AGOS-íPOR-PRESUPUESTO 1951o.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese.

Retén- 
cuénta

ete.

CARLOS XAMENA 
Rieairdo- X Durand“¡SzXr;. C . -

^TÉs__cppig
ais-Luis/A?<Bp,relli /

Oficial Mayor de Economía^ Finanzas y O. P 
.ote .eééuplfcUjq , . . - • ’ . . .. .

Es copia: 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

SaltaHqM^rgp J19 e;de^íl952^
Expediente N° 15303|1951.
Visto el Decreto N° 9798 de fecha 26 de no- 

^viembre de J951, por el_ qué se conceden treinta 
días d© licencia extraordinaria, sin goce de suel
do al empleado adsciipto a- Contaduría General 
de la Provincia /señor Juan Carlos Villar;

Por ello, atento a Igsuactuaciones practicadas y 
lo informado por la' mencionada Contaduría Ge
neral,

p

Alva~

Urbanismo, de h t. obra descripta precédehtémen. 
te, ejecutada -por

Art. 2o — (Pr svia intervención de Contaduría 
General, pagues £ por Tesorería General de la 
Provincia^. a .'fqvc r del Contratista EM.GO. S.R.Ltda., 
la suma de, $ ,8.047.41 (DIECIOCHO MIL CUA
RENTA Y SIETE PESOS COh| 41| 100. MONEDA 

NACIONAL)> !importe del Certificado Final N° 6 
aprobado poij ej 
tación o:l
PARCIAL 
Municipal 
Ejercicio

Art. 3o

el contratista EM.CO. S.R. Ltda..

,8.047.41 (DIECIOCHO MIL CUA-

aíñex
artículo que antecede, con impu

to I— INCISO -I— PRINCIPAL -1— 
PARTIDA 11 'Capital— Mercada

II" dél Presupuesto en, vigórTipo
1951.
—j En oportunidad de 'efeátu-arse él £a' 

go de referencia, Tesorería General de Lá Pro-
Decreto N° 11921-E.

Orden de Pago N° 113 del 
Ministerio de Economía.
Salta, Marzo 19 d& 1952. 
Expediente N° 513—A—952.
Visto este expediente en el que lá firma

rez y Chirou, solicita devolución, de la suma de. 
$ 16,646.73, abonada indebidamente en concepto 
•de impuesto a las actividades lucrativas; atento 
a las actuaciones practicadas por las distintas 
secciones de Dirección General de Rentoy y lo 
'informado por Cóñtaduríá 'General,

El Gobernador dé lá Provincia
: D E C B É T A :

Art. T° — -Páguese por Tesorería General de k 
Provincia, previa intervención de Contaduría» Gé'. 
neral, a favor de DIRECCION GENERAL DE REÑ 
TAS, la suma de $ 16.646..73 (DIECISEIS ME 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
73|100 MONEDA NÁCIÜÑAL), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, parco que proceda á 
reintegrar dicho importe a la firma Alvarez y 
Chirou, por el 
sado.

Ait. 2o — El importe que se dispone reintegra- 
por el artículo 
siguiente forma y proporción:
CALCULO DE RECURSOS —1352— RENTAS GE' 
NERALES ORDINARIOS— RENTA. ATRASADA: 
Actividades Lucrativas 1950 ........ $ 10.687.6? 
Actividades Lucrativas 1951 ...... „ 5.959.11

concepto precedentemente expre~

vincia deberá 
m|n. importe! e 
Final N° 6., :en 
con crédito' a 
EN GAEANÍTLA

Art. 4o é- Comunique;

retener la -cantidad .de $ 1.804.74 
! privalente al ,lb% dél Certificado 
i concepto de "jS-arantía de Obra", 

la cuenta especial "DEPOSITOS

Es copia:
Luis A. Borej]‘

Oficial

publíquese, etc.

CARLOS XAMENA . - 
Ricarda X Dwand

Mayo: z1r- Economía^, Finanzas y

Decreto
Salta,
Expediente
Visto el; decretó N° 11482 de fecha 19

bréro ppdó..
lada por. Contaduría General

N° 41923-E. !
Mqrzj 19 de 1952. |

N° 4193--E—95ÍL.

y -atentó "a la observación

El Gobernador de lia Provincia.
D E C R.E (T A

O. P

de :fe- 
fnrrnir

que antecede, se imputará en la

$ 16.646.73

Art.. 1° — - Déjase sin efecto el carácter de 
Orden dq P sgo
-19 de febíé

Arú

Es copia:
Luís A

Oficial Ma;

ase sin efecto el carácter de 
del decreté N° 11482 de fecha 

:o ppdo. — |
• Comuniqúese, publíquese, • etc

s
CARLOS XAMENA
Ricardo J. Paraná

Borelli
ror de Economía. Finanzas y O. F

Í1924.É.
Provincia

eb ^^PE’G’ILB T A F - ■ - ;
eb \

Art. Io — 'Modifícase ..el artículo 1° del Decrete 
N° 9798 de fecha 26 de ’ noviembre de 1951, eFi 
el sentido de dejar establecido 'que lá lídéñcia 

rcpncedidg al„ empleado jxdscripto a Contaduría. Ge
neral. de fla Provincia, señor Juan Carlos Villar, y síiéie m as r.-_ - ; ■ c.
lo es, con goce de . sueldo. . . .8D1 nsíoio 93 8ÜP UOSCJl '• . t ..........

. Art. .2o. — Comuniqúese, publíquese, -etc., gora&nTnbéOO'.g -.cvrí.a •' - . .

-CARLOS XAMENA- 
"Ricardo X Dtírand

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese/ et»

■ , CARLOS XAMENA
i. Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

¿Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

-do; 9k£r??-seq<

£> • - --
Liíié A. Bprélli

ta?Óítoi’áPÍfeyÓr ^e^Ecóiiomíá, Finanzas y O. P.

17928®^ ~ '
sb Saft&r $feí£ó 19 Lde21952:

“6r&i^-¿952?
D ^VistcLesté’. expediente eñ el que Dirección Gé- 
“e£S&T:'dQ "Rentas^ -solicita la 'reincorporación a su 
n%af^o’Üeí‘ empleado' -de dicha' Repartición, don Juan 
e¿Ah§)nió”Ruiz/uén virtud’ de ‘haber sido dado de 
“S§a|aa denlas ‘filas dél Éjéricto,'
I© z, -'y

Décréto N° 11922-E.
Orden d;e Pago N° 116 del
.Ministerio de Economía.
Salta, Marzo 19 de 1952.

J Expediente N° 4869—B—951.
Visto este expediente * por el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
éü aprobación y pago "Certificado Final N° 6”, 
dé la obra Mercado Municipal Tipo II— Barrio 
Obrero Capital, adjudicada al contratista" EM.CCL 
S.R. 'Ltda., en la) suma de $ 183.634.29 m|n.;

Por ello y atento, a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA.:

Decreto Ñ° 
Salta, ¡Marzo 19 de 1952.
Expediente N° 556—G|5¿ (S. M. de Entradas).

denuncia, preservada,

Gobernador dé la Provincia
D É C B H A :

Art. Io -- Acéptase la ¡renuncia presentada al 
cargo dje Recaudador Fiscal de_ Dirección Gene
ral déJ Rentas, 1 ’ ’ ~
GUARDÓ. í

Art. 2° - — Comuniqúese, • publíquese, etc. —•

por el señor CESAR ENRIQUE

CARLOS XAMENA
Ricardo X Dorand ■

Es ‘ copia:
X.. Borelli í
ayor de Economía, Finanzas y O. P.

Luis /
Oficial! M<

Decretó Ñ° 11925-E. |
Salta, Marzo 19 de 19^52.

^Expediente N° 250|B|52j(S. M. de Entradas). 
Visto'este expediente jen el que la señora MI

CAELA C RUZ DE BALDEp.PiAMA, solicita reconoci
miento de una 'concesión de agua poua irrigar 

Art.-' Io — Apruébase: el Certificado Final N° 6 . una Superficie de 1.6134 Has. de su propiedad 
emitido por Dirección General de Arquitectura y ’ s]nomb're, catastro Ñó 64, ubicada en Talápámpa

Marzo 19 de 19^52.

catastro Ñ° 64, ubicada en Talápámpa



16 SALTA, .¿5 DE MABZO DE 1§52 - - WtEMWáál

Departamento de La Viña, y

CONSIDERANDO:

Que la recurrente ha dado cumplimiento con I
■ íos requisitos establecidos en el Código de Aguas;

’ Que la Intendencia de Aguas respectiva, ex-.
• - presa- que no tiene observación alguna que for-; 

mular a’lo solicitado, cumpliéndose así lo esta
blecido en el Art. 355, inc. a) del citado Código 
de Aguas;

Que en virtud de la autorización conferida 
mediante Resolución N° 797. dictada por el H '

■ Consejo de Administración General de Aguas de
- .Salta, ten fecha 4 de mayo de 1951, se ha pro- 
. cedido di la publicación d© edictos en los diarios

- de esta Capital, cuyos ejemplares corren agrega-
■ dos en . el expediente del rubro, sin que ello 'hu

biera dado lugar_ a oposición de terceros;
• ’ "Por . ello, atento 

N° 3, dictada por
■ nistración General, 

corriente año y lo 
cal efe Estado ;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

a lo dispuesto en Resolución 
el H. Consejo de dicha- Admi- 
en fecha 14 de enero 

dictaminado por el señor
del
Fis

Árt. Io —-"Apruébase el reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar con carácter per
manente y a perpetuidad, una superficie de 
1.6134 Has. del inmueble sin nombre, de propie
dad de la señora MICAELA CRUZ DE BALDERRA- 

. MA,‘ catastrado bajo el N° 64, ubicado en Tala 

. pampa, Departamento de La Viña, con una dota
ción de 0.84 l|seg. a derivar del río Calchaquí. 
En época de estiaje, esta dotación se reajusta-á 
proporcionalmente entre todos los? regantes a me
dida que disminuya el caudal del citado río.

Art. 2o — Establécese que por no tenerse los 
aforos) definitivos del río a que se refiere la con
cesión reconocida por el presente decreto, la can
tidad a concederse queda sujeta a la efectvidad 
de caudales del río en las distintas épócas del 
año,.dejando a salvo,-por lo tanto, la -responsabi/ 
lidad legal y técnica de las autoridades correspon
dientes de la Provincia, que oportunamente dé- 
terminarán para cada época, los-caudales defini
tivos en virtud de las facultades que le otorga 
el Código de Aguas.

Art. 3o — La concesión reconocida por el pré
sente decreto, lo1 es con las reservas previstas en 
los arts. .17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J< Dwand

lina

Es copia:
’• Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Má-
Ge-

Decreto N° 11926-E.
Salta, Marzo 19 de 1952.
Visto este expediente por el/ que la s’eñora 

xima O. de Nisiche, empleada de Dirección
neral de Inmuebles, solicito: 42 día sde licencia 
por Maternidad, a partir del 19 de febrero del 
corriente año; atento ai certificado que adjun
ta y lo informado por División de Personal,'

El Gobernador de les Provincia

DECRETA; \

Art. Io — En mérito a las disposiciones del Art. 
88°,d'e la .Ley N° 1138; y cC partir del 19 de fe
brero del corriente año, concédense 42 (cuarenta 
y dos) días de licencia con goce de sueldo a

la empleada de Dirección General de Inmuebles, - 
señora MAXIMA -O. DE NISICHE.

Art.,29 — Comuniques©, publiques©, etc. d

CARLOS XAMENA1/ . 
. Ricardo X ’

Es copia.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto
Salta,
Expediente N° 15037|52.
Visto este expediente por el que el señor Al

fredo F. P. Boden, empleado de Administración 
Provincial de Bosques solicita seis meses de li< 
cencía extraordinaria sin goce de sueldo; .

■Por ello, y atento a lo informado por División ; 
de Personal,

N° '11927-Ea •
Marzo 19 de 1952,

E1 Gobernador de
R ED E C

partir 
seis

la Provincia
I A:

día 10 de marzo, endel
(6) meses de licencia ex-

Art. 1o -- A 
curso concédense 
traordiñaría sin goce de sueldo al señor ALERE-, 
DO F. P. BODEN, empleado de Administración 
Provincial de Bosques.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA ' 

■ Ricardo
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,

N° 11928-É.
Marzo 19 de 1952.

je Durand .

Finanzas y Ó. - P

que Dirección-'Ge.

Decreto
Salta,
Expediente N° 534|B|1952.
Visto este expediente por el

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva ‘‘pare 
su aprobación "Convenio de Precios por trabájó's 
adicionales de fecha 12|11|51, suscrito áU-^reféreñ-'. 
dúm del Poder Ejecutivo, con el contratista:'"de 
la obra: Mercado Frigorífico— Rosario de fó^Frón- 
tera, señor Carlos Bombelli, trabajos cuya "ejecu
ción considera imprescindible para la buena ter
minación de la obra y sus funciones específicas, 
los que de acuerdo al convenio, presupuesto y 

cómputos métricos que se agregan 
la suma de $

planilla de 
asciende a 7.146.24 m|n.

Por ello,

la Provincia Q 
T A : ' ” ' I"

Ia •— Apruébase el convenio dé-píeciés

El Gobernador de
DE CRE

. Art.
por trabajos adicionales de fecha 12|11|51, sus
crito ad-referendum del Poder Ejecutivo, con., é 
contratista de la obra: Mercado Frigorífico— Ro
sario dé la Frontera, señor Carlos Bombelli, cu
yo presupuesto y planilla de cómputos métricos 
asciende a la suma de $ 7.146.24 (SIETÉf MIL 
CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON ¿4jl0O 
M|N.). . . ’ ;

Art. 2o — El gasto que demande él Cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Kne- 
x’o I— Inciso I— Principal 1— P’arcial 6 de. la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3o. — Comuniques©, - publiques©; éfc.
. CARLOS XAMENA ’ 

Ricardo Jo DúmmT :
Es copia: ' ?

Luis A. Borelli -
Oficial ■ Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto ^0 1Í929¿E. - - . ■/ /’ T-
■i:-Salta, Marzó 1'9 de 1952. 1 ■ é’-Fí ;
-Expedienté N° 96|M|1952. - - ' -■

Visto el pedido, formulado- por - la Mayordóiñía 
del'Ministerio2 de ^Economía, ‘Finanzas' y Obras 

-Públicas, solicitando la provisión de' ’u-ñiforines 
parael personal de servicio-y chóferes; atento . 

-al ¿resultado-dél concurso -'de precios elevado'^por 
L • Dirección1 • General- de Suministros del’ -- Estado, 
del- que -se desprende '‘que el presupuestó?vniás - 
conveniente es el elevado por él Trust Ropero, 
y lo informado por Contaduría General, ’

El Gobernador de la Provincia

' D E- C R É'T Á? ' : 1

/Art Io — Adjudícase a la firma TRUST -ROPE
RO de esta ciudad, la: provisión-, con -destino-Jal 

/personal de servicio y chote;es del • Ministerio, -de 
Economía, Fínanzas . y Obras Publicas detallado * 
a ís. 1 del expediente del rubro; de ocho ..-(8) 
uniformes de medida compuestos de saco y dos 
pantalones cada uno, ..en género de lana color gris 
oscuro de la. clase— Art. 2590, según muestra / 
adjunta, a $ 750.— c|u.; y tres (3) gorras en la 
misLa .dela con monogramas .a 60.— c|ü,; lo

. que hace un tqtal de- $ 6.180.— , (SEIStMIL; C-IEN- 
TOjOCHENTA PESOS M|N.) , suma -que se liqub 

.dará y abonará- a favor del adjudicatario'emboar 
tunidad en que dicha- mercadería-, sea .recibida 
de . conformidad. . i r - r- .:..A

Art.—2^*— EL'gasto- que demande él cumpli
miento^ del presente- décreto, se imputará al Ane
xo D— Inciso I— Items 1 ¡4— Otros Gastos—^Prin
cipal a) 1— Parcial 46 déda'fce^ dé -Présupuesto 
•e¿ vigor-- —Ejercicio"‘1952í- :’£ a/a.- ; «a-iox-lO .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS'- XAMENA*
Ricardo-

Es copia:

Luis-A.’ Borelli \ A...
'Oficiar Mayor de’ Economía, Finanzas/? Ó? P

Decreto N° Í1920..E.
Salía, " Marzó“ 19 de ’ 1952/
Orden ’ilePágoN° 775 C :'"r ‘
Ministerio de Economía. !
Visteóla-;..necesidad/. d^í;cqrrtr¿lai) l.g existencia 

d© ganado1 vacuno- paraf/lq/. dpbida provisión de 
carne destinada al consumo de la población de 
-la- Provincia; * y ~ 1 - -- ’

CONSIDERANDO: Q ~ ? «é

~ Que lá intervención de ' fir j’Oficina de ~ Contra- 
Uóf dé” Preciós/y Abastecimiento \ en la~ oferte? y 
la demanda de ganad© hasta' que "sé'' dicten °las 
medidas ' qué fiagan ' efectivos "los procedimientos 
dig./-cfontrol.j en esa distribución indispensable pa
ra rp.gular., un qxacto^ abastecimiento, teniendo en 
cuenta zonas y escasez, obligan al .Gobierno a 
proveer los medios adecuados para /evitar ¡lá es
peculación por parte de.. particulares intermedia
rios;

Que hasta tanto ello se reglamente en forma, que 
se provea un/ fondo destinado.. a «cubrir gastos de 
contralor y fiscalización ^determinándose i jja. .contri
bución con que los operantes han de concurrir a 
eljo,t ,su postergación puede- ocasionar¿ inconve
nientes en fa .finalidad que se persigue,, razón 
por la .que, ante.- hechos inmediatos ^corresponde . 
arbitrar los récúrso^ pon gue ^se..s hgq dp solven
tar la adquisición de ganqdo que se consigna al 
Gobierno para) su entrega a la demanch párticu-



. PO* .-ETIN °F^CI A. > . SALTA, 25 ~ DE MARZO DE 1952 jPAGo II ~
T 

lar que en otra forma no pueden ser adquiridos) 
a precios y calidad convenientes para el consu- J
mo, i

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

en edificios fisCale s" do la Ley 
en vigor.

de Presupuerl-

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Art. ' Io — Con la intervención de Contaduría 
General, líbrese orden de Pago a favor del-En
cargado de Contralor de Precios y Abastecimiento 
por la suma dé $ 100.000.— ‘(CIEN MIL PESOS 
M¡N.), a fin de proceder a abrir una cuenta es
pecial en el Banco Provincial de Salta, que se 
denominará "Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, fondos adquisición y venta gana
do vacuno" a la orden del Encargado de esa 
oficina y Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, con destino a: la adquisición de ganado 
vacuno para el consumo público.

Art. Io — Previa intervención.. de Contaduría 
General, pagúese por Tesonería General ' de la 
Provincia a favor del -Pbro. NESTOR OJEDA, en ■ 

: su carácter de PRESIDENTE DE LA COMISION, 
: PRO-TEMPLO DE LA LOCALIDAD DE SECLANTAS, ’ 
la suma de $ 10.000.-. (DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a fin de que con dicho importe 
proceda a la consolidación y reedificación de las 
dos torres de la mencionada iglesia.

Es copia:

Luis A. Bor
Oficial Mayor de

Ricardo J.

dli I
Economía, Finanzas y- O. P.

RESOLUCIONES DE MINAS

Ait. 2o — Los fondos que se destinan por el 
artículo anterior, serán tomados de Rentas Ge
nerales, con cargo de oportuno reintegro.

Art. 3° — El producido dé la venta del gana
do adquirido con los fondos que determina el ar
tículo Io de este decreto, seiá depositado en igual 
cuenta en el Banco Provincial de Salta, y des
tinados en primer término, al reintegro de las 
sumas qufe se anticipan de Rentas Generales.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo «L Durand

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

que la Comisión 
Seclantás, se di-

decreto N° 11931-^E.
Orden dé Pagó N° 116 del
Ministerio de Economía.
Salta, Marzo 19 do 1952." 
Expedientó N° 5596)952. 
Visto este expediente por el 

Pro-Templo de la localidad, de
rige al Poder Ejecutivo solicitando- se ]o acverie 
un subsidio por la suma de S 10.000.— m’.n., 
a fin de atender con dichos fondos los trabajos 
de consolidación y reedificación de las dos to
rres de la mencionada iglesia, obras éstas no fiscal, 
contempladas en las que actualm’ento se vienen orden 
ejecutando con el aporte particular; y i

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO I— INCISO V— ITEM 1— PRINCIPAL 2— 
PARCIAL "Construcciones, refecciones y moblaje 
en edificios fiscales", de la Ley de Presupuesto 
en vigor.-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo- J= Diirand

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

N9 867 —
Y VISTOS: Este

Falta, marzo 14 
expediente N? ¡

Icí caducidad de 
minada "SOCON 
sión en calidad

de 1952.
1254-P.— y los

90 y 93, en los que se solicita . 
esta Mina de* [Diatomita deno~ 
PA" y su consiguiente conce_ 
de vacante y ’

CONSIDERANDO

Que según infirme de fs. 91 y comunicación 
de ís. 96 en el
res del mismo no han efectuado la inversión de 
capital ordenado 
la concesión ,de 
dada el 29 de

presente expediente, los titula. 
’ - - al

Decreto N° 11932-E.
OtcPti de Pago N° 117 del
Minisieñp de Economía.
Salta, Marzo 19 de 1952.
Expediente N° 4392—P—951.’
Visto este expediente al que s® agregan las 1 

actuaciones

y dispuesto ep. eLpmnto III ds 
esta mina que les fuera acor- 
Agosto de 19,47' omisión que 

como sanción la caducidad y pérdida de
descubridor |Vrt. 6 de la Le-^los derechos de

10273, por ello

JR E S U E L V É :

por las que Dirección General de ; 
Arquitectura, y Urbanismo informa sobre la nece
sidad de proceder de. inmediato a la refección 
$ restauración de la Iglesia de Nuestra Señora 
de La Candelaria (La Viña) de

— Hacejr. ligar a lo solicitado en los es, 
~ x~ óo 10 y 93 declarando la caducidad .

"Cerro Blanco" 
rcial e Industrial, titular de es.

critos de fs. 88,

CONSIDERANDO:

esta Capital; y

¡y pérdida dp los. derechos de
Sociedad Come
ta Mina "Socompa", confórmela lo dispuesto ql 
Art; 6
m'na,

Leyí 10.273, la.¡ vacancia de 
debiéndola registrar cojmo tal.
y 7 de> la esta .

deben realizarse 
toda vez que la 
constatado serios

Que los trabajos enunciados 
dentro de la mayor brevedad, 
Repartición técnica aludida ha 
desperfectos que deben subsanarse de inmediato
con lel fin de evitar mayores deterioros;

CONSIDERANDO:

in-
sa-

Que el mencionado Templo trátase de un 
. teresante y valioso ejemplo de arquitectura 
grada colonial, qde debe ser conservado, en cuan
to atañe a su condición de reliquia, y por lo que 
41 significa como centro dé fé cristiana;

¡Que,en consecuencia el Poder Ejecutivo estima 
debe concurrir con su ayuda a fin de» solucionar 
el problema, planteado;

Que si bien no existe partida especial ‘en el 
presupuesto en vigor, • el gasto correspondiente 
podría imputarse al Anexo I— Inciso V— Item 
1— Principal 2— 
ciones y moblaje 
sideración qub si
trata de una iglesia fiscal, el mismo desempeña 
un servicio de bien público;

Conce ler: esta MinaJ "Socompa"
— en calidad de vacante al señe: 

LLERMO MODESTO’ MUÑOZ, ¡quien deberá con 
tinuar el trámi
ria. .

Por ello y atento a lo informado por Conta- ‘ f. 
duría General y teniendo en cuenta que si bien} 
el mencionado templo no se trata de un edificio > 

deel mismo presta incalculables servicios 
espiritual a la colectividad cristiana,

El Gobernador de la Provincia

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, con caigo d?e oportuna rendición de 

( cuentas, a favor del CURA PARROCp DE LA 
1 IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA CANDE

LARIA" de. esta Capital, Prvo. JOSE MARIA
, MAURIN, ,1a suma de $ 15.000.— (QUINCE
I PESOS MONEDA NACIÓNAL), a fin de que 
dicho importe, con el debido

* nico de la Dirección General

• Urbanismo, prodeda a la restauración y refección 
del mencionado Templo.

-asesoramiento

MIL
con
téc-

de Arquitectura y

Exp.
GUI

___  __ . jquien deberá con 
:e en forma legal.y reglamenta.

razón en los labros corresposdien 
los escritos de! fs. 88, 90 y 93. y

€•1 presente( ai.to en el Registro de Minas. No- 
tiííquese .ah’ se i

el BOLETIN- OFICIAL, fecho, pase 
para la toma de razón- — 

OUTE-S. — Ante mí: ANGEÉ NEO,.
Minas. j

ñor Fiscal de ¡Estado. Publiques©
este auto en 
al Dpto. de Minas 
LUIS VICTOR 
-Escribano eje

EDICTOS CITATORIOS

Parcial "Construcciones, refac
en edificios fiscales", en cam
bien el referido templo no se

Por ello, ‘

Art. 2o — El gasto que 
miento del presente decreto 
XO I— INCISO V— ITEM
PARCIAL "Construcciones-, refecciones y moblajes

demande -el cumplí- 
se imputará ál ANE-
1— PRINCIPAL 3—

No 7947. — EDICTO CITATÍORIO. — A les efec - 
tos 'establecidas por el Códigb de Aguas, s? ha
ce saber que Francisco y ^ntonio- Rodó tienen ’ 
solicitado iec mocimiento de {‘concesión 
para irrigar, 
segundo prov 
1750 de su
529,, ubicada 
época de es i 
cada siete días con todo el caudal de las 
quias "Del Alto" y

Salta, 20 d
Admín

,e) 20|3 d 9)4|52

de
con un caudalj- de 59.41 litros po? 

amiente del Río jCalchaquí, 
propiedad "San Martín",

Has. 113. 
catastro 

en Departamento de Sccn Carlos. En 
áje, tendrá unj turno de siete días

"Del Casero".
e Marzo de 1952 .
st ación General de Agu rs de Salta
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N9 7923 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace .saber que Mercedes Toledo
de 
de 

Liarla tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar, con un caudal de 
78,75 litros por segundo proveniente del Río Me- 
iáii, 150 Has. del inmueble ''Costa Bella y Hel„ 
vética'2 ubicado en Departamento Metan.. — So- 
brelínea: ''Costa vale. — Salta, 14 de marzo 
de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 14)3 al 3)4)52.

N° 7913 — EDICTO CITATORIO. — A los 
electos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Guillermina V. de Rojo tiene so- 
licite ¿o reconocimiento de concesión de agua pa- 
:a regar c a un caudal de 0.88 litros r—

piovc.Lic.rio del río Calchaquí o Granee de 
Guachipas, Hes. 1.6743 de cu propiedad ubicada 
en Tc.ripamra ;L~ Villa,.

Srita, 11 de marzo de 1952.
ación General de Aguas de Salta 

e) 11 al 31’2,52

N° 7911 — EDICTO CITATORIO ’
A los efectos establecidos por el Código de 1 

Aguas, se hace saber que Angel Finetti tiene j 
solicitado reconocimiento de concesión de agua ' 
para regar con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del Río Vaqueros tres hectá
reas de su propiedad “El Sauce" catastro 200 de 
'La Caldera. En estiaje, tendrá un 
horas mensuales con la mitad 
hijuela “Urquiza".

Salta, Marzo 10 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL

SALTA
e) 10

del
tumo de diez 
caudal de la

DE AGUAS DE

al 28)3)52.

7907 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Domingo Roy tiene ,so- 
Mcitado reconocimiento de concesión de agua pa- 
w. irrigar con un caudal de 27.43 litros por se
gundo, proveniente del Río Colorado, 52 Has. 
.2500 m2. de su propiedad Villa Famiy, Catastro 
B75, ubicada en Saucelito. (Orán).

Salta, Marzo 7 de -1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

salta'*
e) 10 al 28|3|52.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 7938 —AVISO

Llámase a licitación Pública para el día 
- j..a;zo de 1952 a las 11 horas, para 
j.’ihaiación de venta de Estiércol del Regí 

5. de Artillería. Montada Reforzado.
cualquier infor
servicio ue

21

freí unto
Por pliego de condiciones y 

rnación al respecto, recurrir al 
Liubnca de la Unidad de 9

ÍFl.

a 12 horas, to.
los días hábiles.
JUAN ERNESTO TRUCCO

Teniente Coronel
Jefe A. 5 Ref.

@) 19 al 28(3(52.

IVo 79'08 — DIRECCION GENERAL DE FABRICA- rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARAVIA, bajo apercibiento legal. — Salta, maí 
zo 7 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e) 20|3 al 2¡5|52

• CIONES 'MILITARES i
Departamento Constricciones é Instalaciones :

Licitación Pública N° 507)52 (DCI) ¡
Llámase a Licitación Pública para cotratar W

“Construcción de bases para torres y estaciones •- 
y montaje del alambre carril entre la “Mina
N° 4" y el Ingenio "La Casualidad" a 60 Km. jp yg-o. _ SUCESORIO. — EL SEÑOR JUEZ ' 
aproximadamente de la Estación Caipe, F.C.N. DE pAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE' ORAN,

, _ Provincia 4® Sc!lia- . I DON OSMAR ,E. MORENO, CITA Y EMPLAZA
• APEttiURA DE PROPUESTAS.: 3J de marzo de ’ poa TREINTA DIAS, a los herederos y acreedo- 
! 1952 ct las, 12 horas en el Departamento Coas- | res de don JOSE ijboRIO LAFUENTE, BAJO APER
1 trucciones é Instalaciones, Avenida Cabildo Ne '
■. 85, 3er. Piso, Buenos Aires.
¡.PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse o
> adquirirse al precio da m$n. 100.— el ejemplar,
en el citado Departamento, todos los días há- •

. diles de 7 a
ÍMCLYO DEL

13 hs.
PRESUPUESTO _______nor seaun- i

| 1.655,964 DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monto 
¡ del Presupuesto oflcic-i.
|.Fdo. HECTOR O. LAMONEGA, " CORONEL, JEFE 
■ DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS. 
| TALACIONES.
. BUENOS AIRnS, 29 de Febrero de 1952-.
; Copia ALFREDO JUAN MONAGHESI Secretario
i DEP. CONST. ó INSTALACIONES

e)10 etl 31|3|52.

OFICIAL:

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N9 7963 —El Sr. Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA
LENCIA. Salta, 18 de Marzo’de 1952. Jorge Adol
fo Coquet, Secretario. .

e) 25)3 al 715)52.

¡ N9 7959 — EDICTOS SUCESORIOS
| El señor Juez de 3a. Nominación Civil y Co_ 
ímercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días* a los herederos y acreedores, 
de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibí- 
miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951-

ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

e) 25(3 al 7;5¡52

N° 7956 — SUCESORIO: El doctor Francisco Per 
blo Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y acre
edores de NEHME ASSIS.

Salta, Marzo 5 de '1952. E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e) 24|3|52 al 6;5|52

N° 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3® Nominación 
C. y C. cita por treinta días en la sucesión de Gu
tiérrez, Alcira Maccimina Medrana de, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 28 de febrero de 1952. 
ANIBAL' URRIBARRI, Escribano Secretario.

e 21j3 al 5)5)52.

N° 7951. — EDICTO.'.— SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Co- 
m-rial, cita y emplaza por treinta días a he-

CIBIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 DE 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 20’3 al 2*5’52

5»

Iri 7311 -■ SUCESORIO: — El Juzgado dé pri
me: a ins.ancia cuarta nominación en lo Civil 
c.iia por treinta días a todos los que se consi, 
riun con derecho a los bienes dejados' por 
Lucio V ilca.

SaJ.a, marzo 17 de 1952.
CñRLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19)3 al 30)4)52?'

Np 7943 — Juez tercera nominación civil cita . 
y emplaza por treinta días, herederos y aeree* 
dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de 
Vilte.

'—o 4 1952.
URRIBARRI Escribano Secretaria 

e) 19,3 al 3Ü74J52.

N9 7939 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí, 
Juez la. instancia Civil y comercial cuarta no
minación, declara abierto el juico sucesorio 
de don Moisés Koss, y cita por treinta días a 
herederos y acreedoras.

! Sulla, 13 d« Mauro de 1952-
' CARLOS ENl'ilQUít’FIGUEROA — Secretaria ' 
¡ e) 19|3 al 30|4|52.

N9 7927 — SUCESORIO. — El señor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación en el juicio su
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta 
días a herederos y acreedores. — Salta, marzo 
12 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 14)3 al 25)4)52.

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y C¿ cita y emplaza a he
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Marzo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRI. Secretario.

e) 13)3 al 23¡4|52.

N° 7924 — El señor Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
D. .ENRIQUE “HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10 
de 1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

e) 13)3 di 23|4¡52

N° 7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y C.
4 9 Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGÉLICA VICENTA ES
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TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1952 j N° 7866. — SUCESORIO. — Citas- pCtreir*. J dores de don.-PAT 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. días interesados sucesión HEDVING INGEBORG) oimiento legal, i —

e) 13|3| al 24¡4¡52 ¡ BERG de JOHNSEN. Juzgado Ira. Nominación Civil
---------------------------------------------- --------------------- SaIta> Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO

QUET, Secretario.

’RICIO FLORES
Salta,' 3 de j

• bajo aperci. 
Diciembre c.c

1951 , ; - '
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secrete.

N° 7920 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por 30 días¡ a herederos y acreedores, j 
de don Cardozo, Faustino Andrés, bajo apercibí- | 
miento legal. Salta, Marzo 4 de 1952. ANIBAL 
URRIBARRI. Escribano Secretarlo. j

e) 12¡3 al 23|4¡52.

e) 21’2 crt 7;4|52
e) 8|2 al 26]3]52.

Casermei- . 
y Comer- 
a herede- 
SOSA, bcr

N° 7914. — SUCESORIO. — Ramón. A. Martí, 
luez dp Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de JULIO 
RODRIGUEZ, bajo apercimienio de ley. Edictos 
en. Boletín Oficial y Foro Salteño. —> Salta, 6 de 
marzo de 1852. — CARLOS E. FIGUEROA, Secre
tario .

¡ no 78S4_. _ SUCESORIO. — Luis R.
ro, Juez de Tercera Nominación Civil

i erial, cita y emplaza por treinta días 
I ros y acreedores de RAUL CELESTINO
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 19 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 2112 al 7¡4:52

N° 7829 — EDICTO SUCESORIO Ejl señor Juez de 
Tercera Nominapió:i en lo Civil y Comercial Di.

trein
LAU

Güiro, cita y emplaza porLuis Rnmán Cagei
ta días a her. dieres y acreedores, de PEDRO 
REANO FLORES, baya apercibimi|mo legal, 
lítase el feriado c 
cación de edtotos.

Salta. Dlciembie

e enero próximo para la pubíí

e) 11'3 al 22|4.|52

N° 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No
minación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRO DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

©|21|2 al 8|4|52.

19 de 1951.
ANIBAL
Er criba

e i

URRIBARRI 
no Secretario 
7¡2 gT'25|3;52

POSES!

N? 79ü5 _ EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C. cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de- don ARTURO ZENTENO BOEDO o LOREN
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 5 de marzo d@ 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

. N® 7859. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Benita Vera de Paca o 
Benita Condolí d® Puca a que hagan valer sus 
derechos. — Salta, Diciembre 12 «de 1951. — JOR 
GE ADOLFO COQUET, Escribano Societario.

21 ¡2¡52 al 7¡4i52

ORIO. Cítase- por treinta intere. 
"Las Madreselvas" de Ma

cón límites: Nprte' finca Villa 
:a “El Aybal"; ¡Este, callejón ve

N9 7964 — POSES 
sados posesión finca 
nuel González, 
Vileta, Sud, Fine 
cinal y Oeste; finca de Clemente Monge. Juzga
do Primero: Non inación Civil. ¡Salta, Marzo II

1952. — Dr. OSCAR P. LOJÍeZ — Secretario
Letrado. í -

e)j 25|3 al 7¡5{52.

e|7[3 al 18|4|52.

N* 7904. — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS. 
Juez Paz Propietario I a r ta g al, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de EDUARDO C. WENZEL. — Tartagal, 
Cierzo 3¡1952. ALFONSO DÓLS J. de P. P.

e|7]3 gl 18|4]52.

- N° 7845. — SUCESORIO. — Cítase por treinto 
■días interesados sucesión ISAURA AVILA, Juz
gado 4? Nominación Civil — Salta, Febrero 8 de 
1952.

e) 14'2 al 1O|4¡S2

’SION TREINTAÑAL. FORTUNATO 
, soli_ 

•eintañal casa j habitación en El 
Molinos, con derecho al Cam- 

Limita: Norte, 'San Luis, Fortuna- 
y Oeste, “El Saitilal"^ G=na_$ 

Cumbres Apacheta. Cítase intere- 
a días. Salta, Marzo -12 de 1952.

N9 7900. — SUCESORIO. — Juez de 3a. No- 
rninación. C. y O. cita por treinta días en la su
cesión de Mareos Martínez y María Micaela Vi
llegas de Martínez, bajó apercibimiento de ley 
Salta, 28 de febrero de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRI Escribano Secretarle.

N° 7843. — SUCESORIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y ompmza por 

"treinta días a herederos'y acreedores de doña To 
masa Castro d@ Calderón. Suda, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. COQUET, Secretario.

e: 12¡2 al 2^3)52

® 7931 — PQSE
GONZA ,ante| Juzgado Cuarta ' Nominación, 
cita -ooses'ión t:
Colte, Secl'antás
po Comunidad, 
to Gonza; S.ud 
Aguirre; Eestje; 
sados por tréint 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 17|3 al 28-4'52

e|6|3 al 18|4¡52.

W 7889 SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu
ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por trein
ta días a herederos y acreedores del Dr. Pedro 
De Marco. — Edictos en Boletín Oficial y 'To
ro Salteño".

Lo que hago. saber a sus efectos. Salta, Fe
brero 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 4¡3|52 al 15|4|52.

N9 7838 — SUCESORIO : — El doctor Francis., 
co Pablo Maioli' Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación, cita y emplaza par trein 
ta días a heredaros y acreed-y^s d® RAMON 
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
“El Foro Salteño" y Boletín Oficial.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 8i2 ál ,2fi|3p2.

'CTO; TEOBALDO FLORES, ■ ccI icita . 
e sito calle Dorré-
•1 departamento mis
il extensión 43 me- 
□s fondo limitados: • 
G. Gerez; ESTE C»

N® 7919 — ED
posesión treintañal inmueble 
go N° 327 ciudad Orón, capitqi 
mo nombre es
tros frente po 
NORTE, Calle 
Villa; OESTE, 
Primera Nomir. 
días a quienes 
BOLETIN OFICIAL y 
brero 21 de 195!

a Provincia, co
? sesenta metí
Dorrego: Sud,
herederos B. ligarán. Juez el

ación cita y ^mplaza. por
se consideren Jcon derecho. Eolitos 

.teño". Salta, Fe-

reir.to!

i2, ' I
JÓHGE ADÓLllo COQUET. Engiba:-.Se:re!axio.

• I s) 12|3 el 23‘4:5Z •
d 1 J 1

N® 7877. — SUCESORIO. —. El señor Juez de 
la. Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, en autos "Sucesorio de NORMANDO ÑOR 
BERTO PONCE DE LEON", cita por treinta días

herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se-

N9 7834 EDICTO SUCESORIO. — El Si. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y C®’ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don HERMENEGILDO MEDINA y doña BER
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimiény 
o legal. — Salta, Febrero S de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretari©
e) 8|2 al 26|3|52.

OSESION TR^TAfmL. Jezús Cóz- 
Jorge Felipe, j Angel Isidro, Juana 

Florentín Tilcq, Yore Tilca de Boio_ 
do Primera Nominación, solicitan po_ 

UÍbicado er el partido 
Dpto. de San Carlos, de ura exten» 
ectáreas 20 áreks, limita Norte: pro- 

uugela Cisnero“;j Sud:. Rio Caichaquí:

N° 7917 — I i 
doba de Tilca, 
Esther, Blanca, 
ro, ante Juzgc 
sesión treintañal inmueble 
de Concilio, 
sión de lp h 
piedad de A 
Este: propiedad de Suc. 
dad de suces íón B. Córdoba. ' Catas'.ro 775. Cítense

l ^eiario.
28¡2¡52 al 9¡4|52

‘ N9 7832 — EDICTOS SUCESORIOS: El señer
]feiez de Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 

’ emplaza por treinta días a herederos y aeree»

interesados por treinta días. ÍSalta, Marzo de 1952.
Dr. OSCAR 1. LOPEZ. — Escribano Leí
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N* 7903. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de 4a. Nominación Civil y Co^ 
rnercial, María Carmen López de Uslenghi, sen 
K,iia ‘porción treintañal sobre un' inmueble 
sito en esta ciudad, calle Calamarca Nro. 431 , 
con extensión de 11,98 mis. de frente; 11.17 
mis. de contrállente; 39.69 mts. en su lado 
Norte; y’40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 
al Norte, con propiedad de Arturo Manuel Fi_ 
gueroa; al Sud, con propiedad de María Car, 
.raen López de Uslenghi, Alejando Alberto Us
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de Mai, 
noli; al Este, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con Na calle Ca_ 
tamarca; Partida 11300, Circunscripción I. Sec
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase por 
treinta días a interesados con derechos en di
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.

e|7|3 a! 18¡4|52.

COK

. • N° 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de ,3a 
Nominación en lo C. -y C., en juicio "Agu'rre 

. Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza pos 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, C-ra 
piad del departamento del mismo nombre,
un terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida den- 
t j ue los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este y Oeste, herederos Cha vez, baja 
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 1952. 
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3j3 al 14|4]52.

7373 El Señor Juez de 4o Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza a interesados en 
juicio posesorio sobre un inmueble ,en la ciudad 
de Metan, premovido por Cálmen Zerda de AI» 
vGr^z, que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad- José Santillán; ESTE, ca-- 
Ee 9 de Julio; OESiE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

terio.
Escribana S¡

e) 2712|52 al 9|4|52.

7869 — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO í 
CRUZ, ante Juzgado Ia Nominación Civil y Comer ¡ 
cial. solicita posesión treintañal sjlnmueble deno j 
mina Jo 'A to de los Sauces" Dptq. Guaclúpas, que 
bmita: NORTE, con zanja deslindada .que sapaxa' 
píe-piedad Ramón Burgos; SUD: Mojones de pie 
día que separa propjeda'd de herederos Zerpa; ! 
NACIEN i’E; Río "Los Sauces"
‘Pampa Grande '. Se cita por treinta días a 
ntc-resados, con habilitación de feria. Salta, 
Diciembre de 1951.
Lr. OSCAR P. LOPEZ. Secretario Letrado.

PONIENTE: Fincís i 
los 
de

ü 8<4|52.

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TLLiNIA- 
KAL. ESTANISLAO A QUINTEROS DE SAJAMA, 
ante el Juzgado de 1A Instancia en lo Civil y C© 
mercial, Ira. Nominación; solicita posesión |r@in- 
tañal sobre inmueble ubicado @n Chivilme, De- 
pai lamento de Chicoan.a, Prov. de Salta, con une 
extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los 
seguientes límites: Norte, con Benedicta S. dé Var
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; a] Ec*e, Ra-

cen Timoteo Escalante. Se í Y Paso de Castellanos —* 1 ALA COPOSA: Ñor, 
H:e: Río Castellanos; Sud: Estancias ''Gallo Col 
' gado" y “Corralito" de Audjeliño Zigarán;
Este: Estancia "La Carrera" de herederos de 
Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Pas® 
de Castellartos- PASO DE CASTELLANOS: 
Ñor,te: Rió Castellanos, Sud: Zanja de Toro- 
Yaco; EsW: herederos de- Tiburcio Cruz - y 
Oeste: con propiedad que - fué dé Juan José 
Paz. —■ c) Los Pozos, Pozo de la Teña o Sala, 
aillo do Racedo o de. Fresco, limita al Norte 

rcon saladillo de Juárez o de Hernández; Sud: 
(con propiedad que fue’ de. Amelia Avendaño; 
Este: con herederos Motorras y Oeste; con las 

(cumbres de unas lomas altas que la sepa
ran de la Estancia de Segovia. — d) — Finca 
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límites 

’ al Norte: con "Campo Redondo" que fué de 
Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castella_ 
Inos; Este: con la Zanja del 'Saladillo de Her
nández que desemboca en el Arroyo Castella
nos y Oeste: con la Zanja de los Pozos que la 

’ divide de la propiedad de la Señora María 
:M. de Paz. —:------------------------ —--------------------
!.----- Las operaciones con citación de colindan
tes y del Señor Fiscal de Estado, se realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Ccrnpilongo. — Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salid' 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO' 
Secretario.

oyo- y O>
treinta días a los interesados. — Salta, 
de 1952. — Dr.'OSCAR P. LOPEZ, Se-

cite por
Febrero
creta rio Lepado.

e) 21 ¡2 al 7|4[52

N* 7840 — POSESORIO/ — El Sr. Juez de la. 
Nominación, -cita y emplaza por 30 días a los 
que se consideren con derecho a un inmué- 
L-.^ ubicado en Avenida Chile N? 1436 Me ejstta 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele
na Vera; y tiene de límites'y extensión: Norte; 
d.diiva 1’. de López; Sud* Rene y Alberto R.

Avenida Chile; Oeste, Nico, 1 
de frente y contrafrenfe por 
— Salta, noviembre 14 de

T. LandiieJ; Este, 
us Arias, 10 mis.

60 mis. de fond©. 
1951.

COQUET — Escribano Sec. 
e) 11|2 al 27|3|52

la finca "San Miguel", ubicada en el
Metán con una extensión de 
frente sobre el río Pasaje 
dos leguas «le fcndo« ence
los siguientes límites: Este

N9 7835 — El Doctor Merardo Cuéllar por don 
Hámulo Parada ha iniciado posesión treinta. 
JAI de 
departamento de
seis cuadras de 
o Juramento por 
fiada dentro de 
con finca "Las Higueritas; Oeste, con propie
dad de la sucesión’ de don C 
con la finca "Las Represas"; 
río Pasaje^ o Juramento.

Ce cita por treinta días a 
en el -Boletín Oficial y "Foro

Salta, Febrero 7 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

e) 8|2 al 26I3152.

No 7828 — JÉRONIMO CARDOZO, Juez de Priim 
ra Nominación en lo Civil, Primera Instancia, ci 
ta por treinta días a interesados en juicio pose 
sión treintañal solicitada por don Benito Celina 
sebre Inmueble “Juncalito" ubicado Partido de Se 
clantás Dpto. de Molinos de esta Provincia, com 
prendido dentro de estos límites: NORTE con Río 
Seclantás adentro o Brealito; SUD propiedad Fi 
dencio Caro y Suc. Manuel Martínez; ESTE pro 
piedad Fidencio Caro y Río B.ealito y OESTE 
propiedad Mercedes Rioja, Filomena O. de Duran d 
y el LA Brealito. JORGE ADOLFO COQUET, Es 
cribarlo Secretario. Salta, 28 de Setiembre de 1951

x e) _7;2 al 25¡3Í52.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

; N9
NAMIENTO: Por disposición del Juez 1? Ins
tancia y 2 9 Nominación Civil y Comercial se 
hace saber que se ha presentado Doña María 
Meregaglia de Paz* iniciando acción de deslin_ 

• de, mensura y amojonamiento de las siguien_ 
íes propiedades ubicadas en el Departamento 
de Anta: 
al Norte:
Don José 

( Sud: con
¡María M. de Paz; Este: con e>I río Castellanos y 
(Oeste: con la finca Las Víboras de los here_ 
i deros Zigarán y parte de la finca Guanacos de
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Coposa

7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO-

a) Finca Paso de la Cruz — limita 
cón la finca El Mollar que’ fué de 

Zigarán, hoy Gerardo López y otros; 
la finca Paso de Castellanos, de Da-

Tuz tarada* Sud 
y Norte, con el

e) 25!3 al 7'5'52.

ios :*n fresados 
Salt&ño".

N® 7922 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
amojonamiento, finca Morenillo, ubicada partido 
Cerro Negro, 2° Sección Departamento Rosenio de 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, más o. menos. Lí
mites: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pam
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad su
cesión Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes
te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Santos 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Elect® 
Adet, Julio Laureano Adet, María Adet de Corder® 
Salustiana Adet de Rojas y Segunda Adet ds’ As- 
cari. Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación dic
tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.... 
habiéndose llenado los requisitos previstos Art. 
570 del Cód. Proc. C. practíquense por el perito 
Rafael López Aguara, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por él perito que 
se posesionará @n cualquier audiencia y publica
ción de edictos durante treinta días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose sa
ber a los linderos la operación que se va a rea
lizar. Martes y viernes o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones-en Secretaria. 
B. A. Martí. E|l. y media — Vale.

Salta, Mayo 30 de 1952.
CARLOS E. FIGUEROA. SECRETARIO

e) 13(3 al 23|4|52.

REMATES JUDICIALES

De

■ N9 7930 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS ’

Ice Corporación de Martilieros PúblWos
de Salta

El día 7 de abril de 1952, a las 18 horas
20 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa del 
inmueble ubicado en calle Catamarca . NN075 .
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Extensión* 1: 10 metros de írente por 34.37 mts. la_ ’n® 788© - •' ’-

-í I DICTO: — RECTIFICACION DE 
<>1 expedienté caratulado: "Exíp.
ARIO - RECTIFICACION DE PAR 
le FERMINA LIENDRO s¡por 'Sr. 
POBRES Y AUSENTES’', que se 
este Juzgado de Ira. Instancia.

. en lo Civil y pomercial, a cargo 
cisco Pablo Mgioli, se ha d.cla- 
ya parte pertinente dice: 
Febrero de

-j. y CONSIDERAN-
¡favorablemente dic 
¡Públi eos y de con:
Jos Arts. 79, 80 y
i 86 de la Ley 2-511 .
;a la demanda en

sus paites y ordéneme o’ -en consecuencia: 
"la rectificación de las -actas ¡1442-y 957 corrien- 
"te a los fs. 167, 139, de lo^ Tomos 130 y W 
"de Nacimiento de Salta
"mente y que
"Gerardo y Re
"den citado:, cejando establecido en las mismas 
“que el verde dero nombre áje la madre de 
"menores, es f
"mo equivocadamente- se condigna; Copíese, 

e cumplimiento’ a lo dispuesto
la Ley 251, y oficies© gl Sr.

nombre Vale.
Marzo de

cribarlo Sécretarió.-

do-Norte, .y 33.91 mts. lado Sud. — ¡Sup. 341 ‘.Judicial — Por JORGE RAUL DECAVI ~ J-udtoial 
ra2. Límites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este, lo_ j El 24 de Abril d® 1952, a Tas 17‘horas, en mi 
te -68, y Oeste calle Catamarca.— Se compone j escritorio de Urquisa N° 325/ por disposición d§I 
de una pieza edificación ladrillos, piso portlañd; |Sr. Juez C. C. la. Nominación,. Drr -J. “Cardozo,- di« 
los cimientos para dos habitaciones y water. — Jexla en autos "Ejecución" Dr. Ernesto Saimón

i vs. Luís A. Baiut Solígnac, «cumulada al juicio 
¡ "Interdicto d® retener la -posesión", seguido- por 
ifea Luis A. Batut Solignac contra don Averno 
Calina, REMATARE con la • '

! ' SAS-E d@ $ 12.9'33.33 m/nacional

los cimientos para dos habitaciones y water. 
Títulos reg. a folio 61, asiento 68 del Libro 16 
Tit. Generales. — Embargos reg. a fs. 85 y 108, 
asientos 127 y 160, respectivamente del Libro 13 
de Gravámenes. — Ordena Sr. Juez de 3ra. No
minación Civil y Comercial en Juicio 'Ord. A1L 
mentos y Litis expensas — Chocobar, Fanny So_-| Equival ©satos a las 2j3 partes d® la tasación 
lis de © Chocaban, Juana Fanni.— En el acto de 
remate el 20 % como seña y a cuenta de precio: 
Comisión arancel a cargo del comprador-. Pu„ 
b’icación BOLETIN OFICIAL

e) 14[3 al 7'|4|52,
y "Norte".

CI AL
G. ORCE

N? 7929 — ) U D I 
Por — ARMANDO 

(De la Corporación de Martilieros)
Ei día MIERCOLES 26 DE MARZO DE 1952 a 

Las 10 y 30 horas, en mi oficina de remates 
cali® AI varado N? 512, remataré SIN'BASE, di
nero de contado, una heladera eléctrica fami
liar ‘industria argentina marca Recia. — Ordena 
Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nominación. — Au. 
ios "DECÓURS Y CABAUD S.An. C. y F. vs. 
PASTOR VELAZCO" —el bien a subastarse se 
encuentra en poder de su depositario calle 'Gua
rnes N? 2061. — Publicaciones en Boletín Oficial 
y Foro Saheño. — Comisión de arancel a carga 
del comprador.
ARMANDO G. ORCE — Martiliero

e) 14 al 26!3[52.

7854 — POn MARTIN LEGUIZAMON JUDICIAL 
El 4 d© abril p. a las 17 hora» en mi escritori® 

Alberdi 323, por orden del señor Juez Ia ¿istan- 
3“ Nominación ©n juicio Sucesorio d® Jesús 

• vares y Concepción A. de Alvares venderé 
Por orden del señor Juez en lo Civil Cuarta la ba-s® d© cearenta mil pesos un terr&no con 

No mi nación ®n Juicio Ejecución Hipotecaria 
José Rodríguez Otero vs. Dolores Aguirr®, ©I 
día 31 de Marzo a las 17 horas ©s 
mi escritorio cañe Zuviría N’ 189 procederé 
a rematar con ]a base de las dos terceras 
partes de ja avaluación fiscal o «ea la suma 
de seiscientos pesos moneda nacional, un lo., 
te de terreno con todo lo edificado, ubicado en 
la calle La® Heras entre Las Islas Malvinas Y 
Gurruchaga’ dé esta Ciudad que se < 
de una pieza de blokc de cemento "He 4x8 
sin techo con pared medianera de 0.30,1 gale
ría de-2x8 sin techo, 1 pieza de mate
rial de segunda de 1.80 X 2.— impermeabilL 
xada la pared por’ dentro' con- portlañd hasta 
una altura de 1.80 mis. techos dé ondalíx y 
un pozo de agua calzado con material, limita: 
al Norte Lote 4, al Este cálle Las Heras, al 
Sud lote R y al Oeste lote 7, encontrándose él 
título inscripto al folio 357‘ asiento 1 libro 116 
de R. I. de la Capital- é -individualizado ©orne 
lote N* 5 de la Manzana N? 84 del plano ar
chivado en la Dirección General de Inmue
bles de ja Provincia con el Ñ’ 1167 siendo la 
Nomenclatura Catastral la siguiente: Partida 
7:565- Circunscripción- I; Sección Á; Manzana: 
B4.; Parcela 6:— - El comprador entregará a 
cuenta del m-tom© el veinte’por ciento. Comí,
sión de ’Arcmcei a cargo , del-comprador.

e|7 al 27f3|52.

790 L — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL

Tciir.snG ®n esta Ciudad

ítocal, la finca embargada al demandado, Sr. 
’Satut Solign&c, denominada “MOSQUERA.", hu- 
¡Hcada en el departamento de Campo Santo (hoy 
i General Gitomes), Prov. de Salta, la que según 
; «jatoc®d©nte® • constarla el® una legua y ‘ 'media 
s kilométrica d® Ests a Oest@s y de una- legua. y 
y un cuarto d© Norte a? Sud, pero, que, * no están 

: mensurada, la venid en remate se hará
— C O R ’P U, S' ’

EXTENSION QITE RESULTARA'
i A D

SEA CON LA __________ ___
’ DENTRO DE LOS SIGUIENTES LIMITES QUE LE- 
ASIGNAN SUS'TITULOS: Norte, propiedad.-d§ 
herederos d© Isaac Royo y ®n un pequeño án-- 
^ulo con el Río d© las Payas; Sud, finca'"'El Sau 

d®l Dr. José M. Sola; Este, propiedad de R'ay- 
mund@ Echenique y Oeste, con la d® los hsr®- 
¡teos «Le Faustino Echeniqu©.- '
I Su título de dominio se-registra a F. 329, asícn- 
:to 341, libro “D" del departamento • de Camps 
1 Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura autorizada 
i por el escribano- don Pedro J. Aranda el 26|3-f92S.
S©ña el 20% y a cuenta del precio.

28¡2152 ni 9|4|52

AL
con 
ca

sa y quinta Metá» Viejo, Dto. Metán, se®
.una extensión aproximada de 12 hectáreas, compren 
.dida dentro d© los siguientes límites; Norte, pr@- 
í piedad de Antonio Andrau; Sud, Miguel Mendosa, 
Esto, Jos® Sararía Toledo y Oeste- camino nacio
nal. Consta d© casa d® seis habitaciones y gal
pón de material y pieza para herramientas. En @1 
mismo acto y sin base de acuerdo rd detall® 
@a?ped’@nte respectivo venderé un conjunto de sema- 
vientes, máquinas y útiles d@ labranza. En el ac
to d®l remat® veinte por ciento a cuenta del pr® 

] c;.o de venta. Comisión de arancel á cargod&l 
¡ comprador.

e) 18|2|52 al 3|4|52.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 7946. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 

• PARTIDAS: En el juicio caratulado: "Expíe. N° 
j 19.697, JIJON, . HUMBERTO Y JIJON ANDREA WA 
|YAR DE - POR RECTIFICACION DE PARTIDA 
, (ordinario), que s© tramita ante este Juzgado dé 
| Ira. ‘ Instancia, 2da. Nominación en lo Civil y Co 
. mercíal, en- los que se. ha dictado sentencia cu

ya parte pertinente., dice: ''Salta, 28 de Febrero 
"de 1952. Y VISTO: Estos autos caratulados" Jr 
"jon Humberto y Jijón’ Andrea Wayar de, por Rec 
“tif i catión de- Partidas (Ordinario). /.'Expíe. N® 
"19.697- año 1951, y..RESULTANDO . ., y CÓNSL 
"DERANDO:. .. Por ello atento g. lo •'íavorable^ 
“mente dictaminado por ios Ministerios Públicos

"a- fs. T0 y de co iformida-d a loj dispuesto poí 
"los’ arts. 79, 86¡. d
"la Ley 251, FA1LC 
"da eñ todas sús 
cuancia la rectifico ción de. las •* Siguientes pai 
"tidás: Acta N° 9
“de 1951, cte4--
"de los- años 1J93Í

í si • C. Civil y ^7, 86 y. 87 .¿e .. 
: Haciendo lugar a la deman- 
partes, -ord-endndo en conee-

“yar • con Humberto 
"establecido que; xe- 
."posa es ANDREA 
"damente íiguraj, y

nacimiento dej Fqbian Rafael, 
Manuel Humberto Jijón, y que 
os 298-, 288 y 229 tomos 149. 

Jerr.ijíos re^pec- 
ejar. eseablecidosentido de. d

nombre de iji madre de. los

COPIESE, ^otifíquQse prac- 
.caciones previstas por el Art,

de fecha- 15 de febrero 
al folio 234¡235 del- .Torno.' 
]1949, de -Gosdnel. Moldes, y 

“que corresponde-. c 1; matrimonio áje, BENITA Wa- 
Jijón, en el sentido de dejar 
verdadero • noi|ib_e de Ig :es- 

y no BENITA, ¡como equivoca . 
de las Actas i Nos. 2.259, 288 

“y 227 de Nacimientos de Salta, capital los dos 
‘'primeros y dé Cerrillos' .el últimamente citado e 
“pertenecientes ?al 
“Nieves Amelia, y. 
“corren a los- <fol:
."181. y 1'8-, de’-Sclta, capital y 
"tiyamente, - .en; -el 
"que. el. verdadero 
"menores es ANDREA y no BENITA como equi
vocadamente f igm a..
“tíquese las publ 
"28 por la Ley 21 >1 y oficíese al; Sr. Director del 
"Registro Civil :.‘a 
"tación correspondiente, oportunamente a.chívém 
"se estos autos. 1 ,
Lo que el.’ suscripto Escribano Secretario- hace joc
her a los intéíescdos por medio |del presente edic 
to. —■- Salta, 10 do Morza de 195^. — Entre ¡meas: 
la madre de Vale. — E. GILIBE^iTI DORADO, Es
cribano Secretario. * - ?
e) 20 al .31|3|52 ?

íin de que se practique la ano'

FRANCISCO íjABLO MAIOLI".

i Morza de 195^. — Entre líneas: 
>. — E. GILIBE^TI DORADO, Es-

N° 7945. 
PARTIDAS: Ep 
N° 19367 ORDIN 
TIDAS a favor. 
DEFENSOR DÉ ' 
tramita por ante 
2dcr. Nominaciór 
del. doctor Fjrar< 
do sentencia ; cu;

' Salta, 29 'de 1SÉ2. y VISTOS: Es
tos autos caratulados:. "OrdmaHo-Rectificacícn ce-
‘'■Partidas a favor de Fermina ¡Liendra s! por Sr. 
"Defensor, d©, Pebres y Ausentes "Expíe. N° 19.367 
"[1951, de tos cue RESULTA:- 
"DO:. .. ’ Por ello, atento a lo 
"laminado ppr 
"íormidad a lo 
"86 del Códigc.
“FALLO: HÁCipNDO LUGAR
"todcíg

Los Ministerios 
dispuesto por 
Civil y 27 y

¡Capital respectiva'' 
corresponde aj los Nacimientos de 

berto Feliciano j Liendra por el -or-

los 
co- 
No' 
por 
DL
ra- 

amente archívese estos autos.' FRAN

ERMINA- LIENDRO" y no María

"litigúese, - dési
"el Art. 28-J de
"rector del Registro Civil pgra su toma de 
"xón y opoxiur i
"CISCO'PABL D “MAIOLI". Lo? que el suscripto Es- 
^ribetho Secretario Jiac© -saber a los interesados 
^or medió ;dgl presente 'edicto, — Entre líneas;

— Émendadó' que Vale; — -Salta, 1©' 
1952; — > GIlIlBERTI DORADO,- É»;

e) 20 al 31J3¡52
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N° 7g44 __ eDicTO. — RECTIFICACION’ DE 
PARTIDA: En el expía, caratulado:. -Expte. No.. 
19596 ORDINARIO RECTIFICACION DE~ PARTIDA 
-a favor ACUÑA SEBASTIANA s]p.or Sr. DEFEN
SOR DE POBRES- Y AUSENTES", que se tramita 
por ante este Juzgado de Ira. Instancia, 2da 
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, se ha dictado sen
tencia cuya parte pertinente dice: ’

‘'Salta, noviembre 30 de 1951. Y VISTOS: estos' 
“autos “Acuña Sebastiana por Rectificación de 
“Partida - Ordinario" Expte. N° 19596|51, RESUL
TANDO: . .. CONSIDERANDO:. .. Por ello, aten- 
“to lo favorablemente dictaminado por el señor 
“Fiscal Judicial y lo dispuesto por los Arts. 86, 
“79 y 80 de C. Civil y 27, 86 y subsiguientes 
“de la Ley 251, FALLO: 1. HACIENDO LUGAR 
“a la demanda en todas sus partes y ordenan* 
“do en consecuencia la rectificación de las si- 
“guientes: Io) Acta N° 2369' folto 2.84 del tomo 
“4 de Nacimientos de Rosario de Lerma, en el 
“sentido de dejar establecido que el verdadero 
“nombre de la presentante es SEBASTIANA y no 
"SEVASTIANA coñac equivocadamente - figura: 2o) 
“Acta ’N° 275 corriente a Folio 122 del tomo 119 
“de Salta, Capital, dejando establecido que 
“el ’ verdadero nombre de la hnadre del me- 
"nor es Sebastiana Acuña y no Clara Acu- 
“ña como por error figura. 3o)— Acta N° 
“353 - F° 54 del tomo 22 de Nacimientos de Sal- 
"ta, Capital, dejando establecido que el verdá- 
"dero nombre de la madre de la menor es Se
bastiana Acuña y no Clara Acuña/ como por equi 
‘'vocación se consigna: 11. COPIESE, notifique- 
“se practíquense la publicaciones previstas por el 
“Art. 28 de la Ley 251 ofíciese al Director Ge- 
“neral del Registro .Civil, a fin de que practi- 
“que las anotaciones correspondientes, las que 
“deberán efectuarse libres de derecho en virtud 
“ de la declaratoria de pobreza acreditada en 
“autos, y oportunamente Archívese. FRANCISCO 
PABLO MAIOLI". Lo que él suscripto Escribano 
Secretario hace saber a los interesados por me
dio del presente edicto. — Entre líneas por Vale. 
Salta, 10 de Marzo de 1952. — E. GILIBERTI 
DORADO, Escribano Secretario.

e) 20 al 31|3|52

N° 7943. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDAS: En el expediente caratulado: ‘'Expte. 
N° 19696 ORDINARIO, |RECTIFÍCACION DE PAR
TIDAS a favor de ROSAS ELIGIOS s|por Sr. DE
FENSOR DE POBRES Y AUSENTES", que se tra
mita por ante este Juzgado de Ira. Instancia, 2da. 
Nominación en lo Civil y Comercial, a cargo 
doctor Francisco Pablo Maioli, se ha dictado sen' 
tencia cuya parte pertinente dice:

“Salta* 28 de Febrero de 1952. Y VISTOS: Es- 
“tos autos caratulados’ “Rosa Eligió por Recti 
'Ticación de partidas (Ordinario)" Expte. N° 19696 
“año 1951, y RESULTANDO... y CONSIDERAN- 
“DO:... Por ello lo favorablemente dictaminado 
“por el Sr. Fiscal Judicial y Sr. Defensor, de Me 
“ñores a . fs. 8 y lo dispuesto por. los arts^ 79 y 
“85 del C. Civil y 27, 86, 87 de la Ley 251 de 
“Registro Civil de la Provincia. FALLO: 1. HA- 
“CIENDO LUGAR aja. demanda en todas sus 

./‘partes .y ordenando en consecuencia. Iq, rectifi- 
-.“.cgción del Acta de .macimientp. .número tresmil 

“cuatro ,de,.fecha 16 de maizo^ de 1936 corres- 
“pondieijte al nacimiento _de Cristina Eufraciá 

m .‘’Núnez, que eqrrq al folio 239 del . Toma j13 .de 
“La Viña, departamento del mismp.... nombre Proy. 
“de^ Salta, . .dejando establecido que el verdades 
“ro’nomWc'o la madre d0 la insmipta.es Se-, 

'‘bastiana y no Jacinta como erróneamente allí 
“se consigna. 11. COPIESE, notifiques^ y repón- 
“gase. Dése cumplimiento a lo dispuesto por el 
“Art‘ 28 de la Ley 251 y oportunamente líbrese 
“oficio al Sr. Director del Registro Civil a los 
“fines dé la toma de razón en los libros corres* 
“pondientes y archívese. FRANCISCO PABLO 
MAIOLI. Lo que el suscripto Escribano Secreta
rio hace saber a los interesados por medio del 
presente edicto. Entre líneas: fecha, Vale. — Salta 
JO de Marzo de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 
-Escribano Secretario.

e) 20 al 31|3|952

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 7961 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 

Señor FRANCESCO RAMOS: — Por* el presente 
hágale saber que en autos: Ejecutivo Saleh- Ga- 
nem vs. Francisco Ramos. El señor Juez de Cuar
ta Nominación Civil y Comercial ha dictado la 
sentencia de fecha 27 de diciembre de 1951, cu
ya parte dispositiva dice: Resuelvo: Ordenar se 
lleve adelante esta ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
y sus -accesorios legales. — Con costas, a cuyo 
efecto regulo los honorarios del Doctor RAUL FIO- 
RE MOULES en la suma de OCHOCIENTOS TREÍN-; 
TA Y DOS PESOS con SETENTA' Y CINCO CEN
TAVOS M|N. (Arts. 2, 6 y 17 deja Ley 1098). 
Cópiese, notifíquese y publíquese, de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 460 del C. de Proc. en: 
lo C. — Repóngase — Fdo: R. A. MARTI, — Lo : 
que él suscripto Secretario le hace saber por pu
blicaciones que se’ efectuarán por tres días en 
Foro Salteño y Boletín Oficial. — Salta. Febrero 
14 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S e ere tari o
e) 25 al 27|3|52. 

SECCION COMERCIAL 
‘S95£SfcESSE^^ffiSaSSiE2&£BSS2SS3E!^SQ3E£SSSBe3S£9l¡^333EEaK3EcSKKB£nnBGEB

CONTBATOS SOOALES
N° 7952. — TESTm5nI^~ESCRITURA NUME

RO CUARENTA Y CINCO DE AMPLIACION Y MO
DIFICACION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA. En esta ciu-da de Salta, Ca
pital de la Provincia del mismo nombre, Repú
blica Argentina, a los ocho días del 'mes 'de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos, ame 
mí: HORACIO B. FIGUEROA, Escribano titular del 
Registro númeio veintiuno y testigos que al final 
se expresarán y firmarán, comparecen: los seño
res ANTONIO ABOS FANLO, que acostumbra a 
firmar “A. Abos", español, casado en primeras 
nupcias con doña Elena Las Heras; RAFAEL RE 
BOLLO GUERRERO, que acostumbra a firmar “R. 
Rebollo", español, casado en primeras nupcias 
con doña. Pascuala Galván; JULIO LAS HERAS, 
que acostumbra a íir'mar “J. Las Heras", argen
tino, casado en primeras nupcias con doña Bea
triz. JLériáá; APOLONIO SEPULVEDA, que acos
tumbra a firmar de igual modo, español, casado 
en primeras nupcias con doña -María Uché; MAR 
TIN BRAVO, que acostumbra a firmar “M. Bra* 
vo'U-árg'éñtino, soltero;-y- RAMON GAL ARCE, -que 
acosiíimbra a firmar “R. Galarcea-gentino, c'á- 
sgdo en..primeras nupcias con doña Éléiia López, 
todos. -mayores.. de edad, ^hábiles’, de mi.conoci
miento. ..personal-,., domiciliados en. esta..-.ciudad,. a 

:.qxaepción del segundo ;g.ue se domicilia .-i en. la 
’d~.0xó?\:-dp lo.-quq. doy- d-icegoy^ué

entre los comparecientes tienen constituida una 
Sociedad ¿le Responsabilidad Limitada, que gira 
en esta plaza bajo la razón social de “ABOS 
y COMPAÑIA", mediante escritura pública otor
gada bajo el número ciento trece del primera 
de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, an
te el Escribano don Adolfo * Saravia Valdez, a 
inscripta al folio ciento cincuenta y siete,, asiento mil 
setecientos cincuenta dél libro veintitrés de Con
tratos sociales, en el Registro Público de Comer
cio de la P-Ovincia. Que vienen por la presente 
a modificar los siguientes artículos: ARTICULO 
TERCERO: en el sentido que la duración de la 
Sociedad se fija en el término de veinte años, 
contados desde el primero de enero de mil .nove* 
cientos cuarenta y seis. Cualesquiera de los so
cios que deseara salir de la Sociedad ,deberá 
dar previamente aviso a los socios restantes por 
lo menos con seis meses de anticipación ,median
te telegrama colacionado,. no pudiendo en ningún 
caso disolverse la sociedad sino, es por voluntad 
de cualesquiera de lo» tze» socios que aportan •!

’ mayor capital. ARTICULO DECIMO SEGUNDO:
lo modifica en el sentido de que queda especialme» 
te establecido entre los socios que al vencimiento 
del contrato o en oportunida de la diselución do 
la Sociedad ,antes del vencimiento, o retiro de 
alguno de loñ socios o en caso de fallecimiento, 
la Sociedad le reconocerá a cualquiera de lo* 
socios salientes .a los herederos del fallecido, el 
total del capital que a su favor le haya resulta
do en el último balance, tomando al efecto con
formidad de los balances anteriores, capital que 
será devuelto a los señores Antonio Abós Fanlo, 
y Rafael Rebollo Guerrero, en los plazos de seis, 
doce, diez y., ocho, venticuatzo y treinta y seis 
meses con más el interés establecido del siete 
por ciento anual, para los tres últimos plazos, 
a contar desde la fecha del primer vencimiento, 
y a los socios restantes, en los -plazos de seis, 
doce, diez y ocho y veinticuatro meses por par
tes iguales, y sin interés. Se reforma el Artículo 
cuarto: en el sentido de que se fija el capital so* 
cial en la suma de quinientos mil pesos mone
da nacional, es decir: ciento sesenta y cinco mil 
pesos moneda nacional, establecido en el contra
to anterior, más trescientos treinta y cinco mil 
pesos moneda nacional, que se aumenta en el 
presente contrato, dividido en trescientas treinta 
y cinco acciones o cuotas de mil pesos moneda 
nacional, cada una, que han suscripto, íntegra
mente los socios, en la siguiente proporción: don 
Antonio Abós Fanlo, ciento veintiséis acciones 
o cuotas: don Rafael Rebollo Guerrero: cincuenta 
acciones o cuotas; don Julio Las Heras: sesenta 
acciones o cuotas; don Martín Bravo; cuarenta y 
cuatro acciones o cuotas; don Apolcnio Sepulve* 
da: treinta y cuatro acciones o cuotas: -y don 
Ramón Galarce: veintiún accion.es o cuotas, con
sistiendo este aumento de aportes de los socio» 
de mercaderías, muebles, útiles, cuentas a co
brar, depósitos bancarios, y en caja todo de acuer
do al balance practicado el treinta yuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
que suscripto por los socios,. un ejemplar del 
mismo sé agrega a esta escritura. Todos los de
más artículos o cláusulas contenidas en el con
trato antes citado subsisten en todas sus par
tes; ’ comprometiéndose los socios á su fiel cum
plimiento de acuerdo a^ derecho, .de lojjue doy fé; 
Leída y ratificada . firman los otorgantes . de - con
formidad, juntamente con los testigos del acto don 
Benito M. Fernández’ y don Áddífe Silvéstér, Ve
cinos, hábiles, mayore¿. de --•edadx a ' quiénes'• d© 
conocer doy fé. Redactada en tres sellos notaria
les de un peso cincuenta centavos cada, uno,- d»

insmipta.es
accion.es
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numeración correlativa: del doce mil cuatrocien- j Abril de 1952 a horas 21,30 a los 
tos ochenta y uno, al doc3 mil . cuatrocientos j siguiente- orden del día:- 

‘ochenta y tres. Sigue a la* escritura número cua
renta y. cuatro que termina al folio ciento trein
ta y ocho del Protocolo de e-sto: Escribanía 
Registro a mi cargo correspondiente al año 
curso, de todo lo cual doy fé. Sob_©raspado: 
re-Apolonio-Val-e. APOLONIO SEPULVEDA .

1°)
2°)

. 3o)

3e

•Memoria Anual
Aprobación Balance Tesorería
Renovación de la Comisión Directiva.

Embarcación, Marzo 19 de 1952.

mo 'número en el Boletín N9 41S0<
correspondie nte al día 1

mo mes.

XA

3 del mis

DIRECCION:Cbd 
en 
e-
A.

ABOS. R. REBOLLO. J. LAS HERAS. R. GALARCE
M. BRAVO. B. M: Fernández. A. Syivester. HO
RACIO B. FIGUEROA. Hay un sello y una estam
pilla.

MIGUEL CHIBAN 
Secretario

MIRO J. NlCOLOPULOS
Presidente

e) 25 al 26]3‘|52.

e) 20 al 26¡3¡52.
MACION

COMERQALES
No 7962 — SOCIEDAD ITALIANA. — TARTAGAL 

(Salía)

Salta, a veinte días del mes de 
mil novecientos cincuenta y dos, 
socios de Informativo del Norte,

TARTAGAL, Marzo de 1952

Pf&StoFMM DE LA NAOON
SMmEWA DE INFOjRMAQ'CM^B 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

No 7957 — En 
marzo del año 
se reunen los
S. R. L., Señores Pablo Alberto Baccaro y Luis
Victorio Giacosa resolviendo de común acuerdo 
designar administrador, al doctor Jaime Hernán 
Figueroa.-------- ■■------------------------------------

Señor Asociado: _
De acuerdo a lo resüelto por la Comisión DL 

lectiva en fecha 
saber que:

10 del mes ppdp. se le hace

S@s las ancianos que ss b®n©-
hmdenamient© jd® ta hogares 

destina la DIRECCION GENE-
®oa ®1 

<s ©líos .

elecciones de nueva Comisión 
realizará mediante asamblea

Serán funciones del administrador, entre otras:
a) Designar el personal y asignarle funciones:
b) hacer depósitos bancarios y giiar sobr© dichos 

fondos;

Se convoca
Directiva, que 
Extraordinaria 
te mes de horas 8 a 9 de 9 a 10jy de 10 a 11,
a los efectos que les den el impulso que merece 
nuestra Sociedad en el presente año.

a
se

a celebrarse el día 30 del corrien-

terís d® Trabajo y Provisión’.
Secretaba d® Trabad y Prsvísfé-s

Dlrecxáós. GraL d© Asistencia Sosia!. ■

c) cobrar y efectuar pagos;
d) representar en juicio o 
sociedad "Informativo del

extrajudicialmente a la
Norte S. R. Ltda."
necesidad de ausentan 
Pablo Alberto Baccaro,

Acta continuo, atenta la
se, expuesta por el doctor
se resuelve encargar interinamente, al doctor Jai
me Hernán Figueroa, la dirección dé dicho pe- 

‘ riódico. ---------------------------------------------
Con lo que termino el acto. --------------------------
-----  Corregido "veinte", Vale.-----------------------

e) 24l3|52 al 28|3|52

ASAMBLEAS

Se recomienda el cumplimiento del Art. 14 de 
nuestros Estatutos que dice: "La Comisión Direc
tiva deberá sjer compuesta por mayoría de Ita
lianos ó hijos de éstos.

Al recomendarle vuestra puntual asistnencia, 
saludamos a Vd. muy atentamente.

LA COMISION DIRECTIVA

FÉ DE ERRATAS

A LOS SüaCáPTpitBS

Se "
OOCLLL deberán ser r©no~a«ta

®1 de' su
’ A

las suscaripcienoa al BO
I ©D

vencimiento. j 
LOS AVISADC^ES -

N° 7965 — CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL
DE EMBARCACION

' Invita a' sus asociados a la reunión Ordinaria 
que se llevará a cabo en su sede el día 5 de :

FE DE ERRATAS
A requerimiento del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública de la 
Provincia en nota del 21 del corrien
te, se deja aclarado, que el verda
dero texto del Decreto N9 11.643 
de fecha 4 del actual, es ell que se 
inserta en la presente edición y nó 
el que figura publicado con ©I mis-

: publicación d®í le® avisos de-

l tiempo ©portumo cualquier 
:ubi@’3 incurrido!

A 113 MOTCMLIDADES

Leí primara ]
t bs scmtrqúada por los interesados a 

d® salvar
? SU qi:@ 83 El

B® e^suerdo si Decroto N®
es ebMgatai© la publicación en este Bo- 

de los
«fosaresa d@

849 del 11/7/44

balances trhaesfcales, los -que I 
te bonificación ( 

flF 11.1^ del
.EL DIRECTOR ■ >

establecida por $
18 de Abril de i

Tadleres Gráneos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 2


